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- Dación de cuentas Diputación Permanente. 

- Resolución sobre propuestas de incompatibilidades 
elevadas por la Comisión de Reglamento y Estatuto 
del Diputado. 

- Designación de dos Diputados Interventores. 

- Elección de Secretario Segundo de la Cámara. 
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- Preguntas de contestación oral ante el Pleno. 

Del Diputado regional D. Mario Fraile Ruiz: 

Relativa a la concentración parcelaria a ejecutar 
en el municipio de Grávalos. 

Relativa a la puesta en servicio de una Oficina 
de Información a los ciudadanos en asuntos relaciona 
dos con la Administración Autonómica. 

Del Diputado regional D. Luis Fernández Rodrí9uez: 

Relativa a la adopción de medidas por el Consejo 
de Gobierno en relación con los Centros Hospitala
rios del Area de Salud de la Comunidad Autónoma. 

Del Diputado re~ional D. Leopoldo Virosta Garoz: 

Relativa al inventario de bienes muebles e inmue
bles de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Relativa a las expropiaciones verificadas con oca 
sión de las obras de la carretera que une las locali 
dades de Cenicero y Elciego. 

Relativa a las obras de mejora realizadas en la 
carretera de Villamediana. 

Del Diputado regional D. Luis Javier Rodríguez Moroy 

Relativa a las iniciativas a adoptar por el Con
sejo de Gobierno para potenciar la imagen de La Rio
ja y sus productos con ocasión de los actos conmemo
rativos del quinto centenario del descubrimiento de 
América y de los Juegos Olímpicos de Barcelona. 

Del Diputado regional o. Jesús Zueco Ruiz: 

Relativa a las medidas adoptadas o a adoptar por 
el Consejo de Gobierno en orden a combatir la peste 
equina. 

Del Diputado regional o. Pedro Antonio Marín Gil: 

Relativa a las elecciones al Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen Rioja~ 

- Proposición no de Ley. 

Del Grupo Parlamentario Socialista: 

Relativa a que por el Consejo de Gobierno se re
mita a la Comisión de Hacienda, Economía y Presu
puesto de la cámara documento relativo a los crite
rios a seguir por éste en la inclusión de obras y 
servicios en los planes regionales contenidos en el 
Proyecto de Ley de Presupuestos de 1988. 
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A las dieciocho horas y cinco minu-

tos del día 20 de octubre de 1987, en 

la Sede de la Diputación General de La 

Rioja se reúnen todos los miembros que 

la componen. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes. Se 

abre la sesión. Comenzamos por el pri

mer punto del orden del dÍa: Dación de 

cuentas de la Diputación Permanente. 

El Secretario primero de la Mesa 

leerá los asuntos tratados y las deci

siones adoptadas por la Diputación 

Permanente en el período comprendido 

entre el de abril del presente año, 

hasta la constitución de la Diputación 

General surgida de las elecciones de 

10 de junio, y, desde dicha constitu

ción, hasta la apertura del primer pe

ríodo ordinario de sesiones de la nue-

va Legislatura. 

Tiene la palabra el Secretario pri-

mero. 

SR .. FERNÁNDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente4 Señorías. 

Información al Pleno de la cámara 

de los asuntos tratados y de las deci

siones adoptadas por la Diputación 

Permanente. 

el 

A) En el período comprendido entre 

de abril del presente año y la 

constitución de la Diputación General 

surgida de las elecciones del 1 O de 

junio, la Diputación Permanente cele

bró las sesiones y debatió los asuntos 

que a continuación se indican: 

1.- Sesión del 1 de abril de 1987. 

Con una composición distinta, como 

consecuencia de la entrada en vigor 

del Reglamento cte la Cámara, fue con

vocada la Diputación Permanente al ob

jeto de debatir la conveniencia de 

apertura de un período extraordinario 

de sesiones para ultimar los asuntos 

pendientes. 

Se acordÓ no proceder a dicha aper-

tura. 

2.- Sesión del 18 de mayo de 1987, 

convocada al objeto de debatir los si-

guientes asuntos. 

Primero. Estudio y, en su caso, 

aprobación del modificado número dos 

al proyecto original de obras "Nueva 

Sede de la Diputación General de La 

Rioja". 

Segundo. Estudio de la cláusula de 

revisión de precios en relación al 

contrato de obra pública •Nueva Sede 

de la Diputación General de La Rio-

ja". 

Tercero. Otros asuntos económicos. 

Cuarto. Información sobre dación de 

cuentas por el Consejo de Gobierno del 

estado de ejecución de los Presupues

tos Generales de la Comunidad Autónoma 

al primer cuatrimestre. 

Quinto. Delegación en la Mesa de la 

Diputación Permanente de las competen

cias en materia de régimen y gobierno 

interiores de la Cámara. 

Se adoptaron los siguientes acuer-

dos. 

Primero. Posponer cualquier deci

sión sobre los puntos primero y segun-

do del orde~ del día, hasta una próxi-

' '~ ..L.)_, 
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ma reunión para que los Servicios de 

la Cámara suministrasen a los Diputa

dos toda la inf-ormación y documenta

ción necesarias para pronunciarse so

bre los mismos. 

Segundo. No adoptar ninguna deci

sión sobre otros asuntos económicos 

hasta que no se produjese la delega

ción en la Mesa de la Diputación Per

manente, de las competencias en mate

ria de régimen y gobierno interior de 

la Cámara. 

Tercero. Remitir a los Grupos Par

lamentarios y partidos políticos con 

representación en la Cámara, el lista

do justificativo remitido por el Con

sejo de Gobierno relativo al estado de 

ejecución de los Presupuestos de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, para 

el ejercicio económico de 1987, al 

primer cuatrimestre. 

Cuarto. Delegar en la Mesa de la 

Diputación Permanente las competencias 

en materia de rég-imen y de gobierno 

interior de la Cámara, a excepción de 

lo relativo a la aprobación del refor

mado número dos al proyecto de obras 

de la nueva sede y de la cuestión de 

revisión de precios, temas de los que 

habría de conocer la Diputación Perma

nente en pleno, en una próxima reu

nión. 

Quinto. Por último, en ruegos y pr~ 

guntas, se acordó celebrar próxima reu 

nión el 23 de mayo a las diez horas. 

3.- Sesión de 23 de mayo de 1987, 

convocada al objeto de debatir los si

guientes asuntos. 

Primero. Estudio y, en su caso, 

aprobación del modificado número dos, 

al proyecto original de obras "Nueva 

Sede de la Diputación General de La 

Riojan. 

Segundo. Estudio cláusula de revi

sión de precios en relación al contra

to de obra pública "Nueva Sede de la 

Diputación General de La Riojau .. 

Se adoptaron los siguientes acuer

dos. 

Primero. Aprobación del proyecto 

reformado número dos 1 de las obras de 

la nueva sede de la Diputación Gene

ral. 

Segundo. Posponer para una próxima 

reunión el estudio de la cláusula de 

revisión de precios en relación con el 

contrato de obra pública "Nueva Sede 

de la Diputación General de La Rioja". 

4.- Sesiones de la Mesa de la Dipu

tación Permanente. En sesiones de 23 

de mayo 1 4 de junio y 22 de junio, se 

celebraron reuniones de la Mesa de la 

Diputación Permanente adoptándose las 

siguientes decisiones. 

Prünero. Aprobación de diversas 

facturas., 

Segundo. Aprobación de las certifi

caciones números 22 y 23 de las obras 

de la nueva sede. 

Tercero. Adscripción de personal 

funcionario de esta cámara al servicio 

de la Junta Electoral de la Comunidad 

Autónoma. 

Cuarto. Calificar un escrito del 

Grupo Parlamentario Mixto por el que 

se proponía a la Diputación Permanente 
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la adopción de una moción solicitando 

del Consejo de Gobierno la revocación 

de la designación de 51 consejeros de 

la Caja de Ahorros de La Rioja nombra

dos por aquél, y la suspensión de la 

Asamblea de dicho organismo convocada 

para el dÍa 20 de junio. 

B) En el período comprendido entre 

la constitución de la Diputación Gene

ral y la apertura del primer período 

ordinario de sesiones de esta Legisla

tura, la Diputación Permanente ha ce

lebrado las sesiones y debatido los 

asuntos que a continuación se indican: 

1.- Sesión constitutiva de la Dipu

tación Permanente del 16 de julio de 

1987. 

2.- Sesión de 9 de septiembre de 

1987, convocada al objeto de debatir 

la conveniencia de apertura de período 

extraordinario de sesiones, para re

querir la comparecencia de los Conse

jeros en las distintas Comisiones de 

la Cámara. 

Se acordó no proceder a dicha aper

tura. 

3.- Sesión del 30 de septiembre de 

1987, convocada al objeto de debatir 

la resolución en lectura única, sobre 

una Proposición no de Ley presentada 

por el Grupo Mixto, relativa a la 

adopción por el Consejo de Gobierno de 

normas y criterios para la inclusión 

de obras en planes provinciales. 

Se acordó rechazar dicha propuesta. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos al segundo 

punt.o del orden del día. Resolución 

sobre la propuesta en materia de in

compatibilidades elevada por la Comi

sión de Reglamento y del Estatuto del 

Diputado. 

va a hacer lectura el Secretario 

primero de la Mesa, del dictamen ela

borado por la Comisión de Reglamento. 

El señor Secretario primero tiene 

la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: La Comisión 

de Reglamento y Estatuto del Diputado, 

en su reunión de 28 de julio de 1987, 

ha examinado las declaraciones de in

compatibilidades de los Diputados re

gionales que inte9ran la cámara, y, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 13.2 del vigente Reglamento de 

la Cámara, tiene el honor de elevar al 

Pleno el siguiente dictamen: 

La Comisión de Reglamento y Estatu

to del Diputado por unanimidad consi

dera que, de los datos que figuran en 

las declaraciones presentadas y te

niendo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley de Elecciones a 

la Diputación General de La Rioja, no 

se deduce incompatibilidad para ningu

no de los señores Diputados regiona

les. 

Logroño, 28 de julio de 1987. Pre

sidente: D. Manuel María Fernández 

Ilarraza. Secretario: D. Jesús Zueco 

Ruiz .. 

SR. PRESIDENTE: ¿Queda aprobado? 

Se aprueba. 

Tercer punto. Designación de dos 
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Diputados Interventores. 

Por la aplicación del artículo 144 

y con el artículo 65.5 del Reglamento, 

los dos Diputados Interventores se 

elegirán simultáneamente. A tal efecto 

cada Diputado escribirá un solo nombre 

en la papeleta. 

El Secretario primero llamará a los 

Diputados por orden alfabético para 

depositar la papeleta. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Achútegui 

Antoñanzas, D. Ricardo. Benito Benito, 

o. Carlos. Benito Urbina, o. Pedro. 

Buzarra Cano, o. José María. Elguea 

Nalda, D. José Antonio. Fernández Ro

dríguez, D. Luis. Fraile Ruiz, D. Ma

rio. González Garnica, o. José Anto

nio. Herrnosilla Aguillo, D. Benito. 

Izaguirre Albiztur, Dña. Alicia. Leiva 

Díez, oña. Ana Isabel. López Martínez, 

D. Ángel. Marín Gil, D. Pedro Anto

nio. Medrana Martín, D. José Julián. 

Moreno Orío, D. Tomás. Olarte Arce, 

o. Alberto. Orío Pérez, O. Santiago. 

Peche Echeverría, o. Eduardo. Pérez 

Sáenz, o. José Ignacio. Rodríguez Mo

roy, o. Luis Javier. Romera Huerta, 

o. Julio. Rubio Medrana, o. Pablo Mi

guel. San Felipe Adán 1 Dña. Me. Anto

nia. Valdivielso Tejeiro, D. Tomás. 

Virosta Garoz, o. Leopoldo. Espert Pé

rez-Caballero, D. Joaquín. Alegre Ga

lilea, D. Luis Ángel. De Miguel Cor

dón, Dña. Carmen. vadillo Arnáez, D • 

Fausto. Fernández Herrero, D. Carme

lo. Zueco Ruiz, o. Jesús. Palomo Saa

vedra, D. Félix. Fernández Ilarraza, 

D. Manuel María. 

SR. ZUECO RIJIZ: D. José Medrana. 

D. Alberto Olarte Arce. o. José Medra

no Martín. o. Alberto Olarte Arce. se

ñor Olarte. D. José Medrana Martín. 

Alberto Olarte. En blanco. o. José Me

drana Martín. o. José Medrano Martín. 

o. Alberto Olarte. o. José Medrana 

Martín. o. José Medrana Martín. o. Jo

sé Julián Medrano. En blanco. En blan

co. o. Alberto Olarte. o. José Medrana 

Martín. o. Alberto Olarte. En blanco. 

En blanco. D. José Medrana Martín. o. 

Alberto Olarte. D. Alberto Olarte Ar

ce. En blanco. D. José Medrana Mar

tín. D. Alberto Olarte. o. José Medra

no Martín. D. Alberto Olarte. En blan

co. D. Alberto Olarte Arce. D. Alberto 

Olarte Arce. D. José Medrana Martín. 

SR. PRESIDENTE: El resultado ha 

dado 13 votos a favor de D. José Me

dr ano Martín, 13 votos a favor de D. 

Alberto Olarte Arce, y 7 votos en 

blanco. 

Por lo tanto quedan nombrados In

terventores, D. José Medrana Martín y 

o. Alberto Olarte Arcee 

Pasamos al cuarto punto. Elección 

de Secretario segundo de la Cámara. Al 

haber quedado vacante el puesto de Se

cretario segundo de la Mesa de la Cáma 

ra por renuncia de su titular, la Di

putada regional Dña. Carmen de Miguel 

Cordón, renuncia e mi ti da por la Mesa 

en su reunión celebrada el dÍa 19 de 

este año y mes, se procederá a conti-
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nuación a elegir el nuevo Secretario 

segundo de la forma siguiente: Cada 

Diputado escribirá un nombre en la pa

peleta, y serán llamados por orden al

fabético por el Secretario primero. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Achútegui 

Antoña.nzas, D. Ricardo. Benito Benito, 

o. Carlos. Benito Urbina, D .. Pedro. 

Buzarra Cano, o. José María. Elguea 

Nalda, o. José Antonio. Fernández Ro-

dríguez, D. Luis. Fraile Ruiz, D. Ma

rio. González Garnica, D. José Ante-

nio. Herrnosilla Aguillo, D. Benito. 

Izaguirre Albiztur, Dª· Alicia. Leiva 

Díez, os. Ana Isabel. LÓpez Martínez, 

D. Ángel. Marín Gil, D. Pedro Ante-

ni o. Medrana Martín, D. José Julián. 

Moreno Orío, D. Tomás. Olarte Arce, 

D .. Alberto. Orío Pérez, D. Santiago. 

Peche Echeverría, D« Eduardo. Pérez 

Sáenz, o. José Ignacio. Rodríguez Mo

roy, D. Luis Javier. Romera Huerta; 

D. Julio. Rubio Medrana, D. Pablo Mi

guel. San Felipe Adán, D~. Mª. Anto

nia. Valdivielso Tejeiro, D. Tomás. 

Virosta Garoz, o. Leopoldo. Espert Pé

rez-Caballero, D. Joaquín. Alegre Ga

lilea, D * Luis Ángel. De Miguel Cor

dón, Dª* Carmen. Vadillo Arnáez, D. 

Fausto. Fernández Herrero, D. Carme

lo. Zueco Ruiz, o. Jesús. Palomo Saa

vedra, D. Félix.. Fernández Ilarraza, 

D. Manuel María. 

SR. ZUECO RDIZ: D • Tomás Moreno • 

D.. Tomás Moreno. En blanco. En blan-

co.. D. '.romás Moreno. D. Tomás Moreno 

Or Ío. En blanco. D. Tomás Moreno. D. 

Tomás Moreno. D. Tomás Moreno. D. To-

más Moreno. D. Tomás Moreno. En blan-

co. En blanco. En blanco. o. Tomás Mo-

reno. En blanco. D. Tomás Moreno. En 

blanco. En blanco. En blanco. D. Tomás 

Moreno. En blanco. En blanco. En blan

co. En blanco. o. Tomás Moreno. D. To-

más Moreno. o. Tomás Moreno. D. Tomás 

Moreno. D. Tomás Moreno. En blanco. En 

blanco. 

SR. PRESIDENTE: El resultado es el 

siguiente: D. Tomás Moreno, 17 votos; 

16 en blanco. 

Por tanto queda nombrado D. Tomás 

Moreno, Secretario segundo de la Mesa. 

Puede tomar asiento en la Mesa. 

Pasarnos al punto quinto del orden 

del día. Preguntas de contestación 

oral ante el Pleno. 

La primera del Diputado regional 

D. Mario Fraile Ruiz, relativa a la 

concentración parcelaria a ejecutar en 

el municipio de Grávalos. 

Tiene la palabra D. Mario Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Me limitaré escuetamente a 

leer el texto. 

El anterior Gobierno socialista 

programó la realización de una concen

tración parcelaria en el municipio de 

Grávalos con la intención de raciona-

lizar una amplia superficie de suelo 

convertible en regadío. Surgieron de

terminados problemas, por parte de al

gunos propietarios opositores a tal 
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proyecto, que estaban en fase de solu

ción. Es por lo anterior por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Van a solucionarse los problemas 

apuntados y que afectan al inventario 

de bienes y propietarios? 

¿Tiene intención el Gobierno de im

pulsar la citada concentración parce

laria? 

¿Qué dotación presupuestaria va a 

dedicarse? 

¿Qué plazo de tiempo se ha previsto 

para el inicio y finalización de tal 

obra? 

SR. PRESIDENTE: Contesta el Conse

jero de Agricultura. 

SR. DELGADO SANTAOLALLA: Señor 

Presidente, Señorías. Me parece que su 

Señoría sabe sobradamente la contesta

ción que le voy a dar. Y lo sabe por

que posteriormente a la formulación de 

la pregunta, con motivo de mi compare

cencia ante el compromiso que tuve el 

pasado día 6 en la Comisión de Agri

cultura, ya dejé bien claro que la 

postura del Gobierno en relación con 

la concentración parcelaria en aque

llos sitios donde no estuviera excesi

vamente clara, no Íbamos a interve

nir. En consecuencia, aunque eSté de

cretada, entendemos que no es el mo

mento oportuno, y, en consecuencia, 

esperaremos a que el momento sea más 

propicio. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la réplica D. Mario Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Señor Presi

dente, Señorías. Brevemente. Yo tengo 

que manifestar, señor Consejero, que 

efectivamente en su comparecencia us

ted explicitó la idea que hoy de nuevo 

nos ha puesto, a manera de explicación 

o de respuesta, a la pregunta mía; pe

ro yo ten.;go que decirle que no puedo 

darme en modo alguno por satisfecho al 

respecto, porque no ha contestado al 

contenido de la misma donde sí que se 

pedía una mayor concreción. Yo hubiera 

agradecido enormemente, el que usted 

se hubiera extendido sobre cuál era el 

problema. Quede bien claro que noso

tros entendemos que nunca, y yo creo 

que la Cámara debe suscribir, el inte

rés particular -y cuando hablo de in

terés particular es el de una minoría

debe prevalecer sobre el de una mayo

ría. Que ciertamente en un proceso ya 

de votación, y, por lo tanto, de mani

festación de voluntad de los propieta

rios de los terrenos a concentrar y 

convertir posteriormente en regadío, 

una mayoría -repito- dijo y dio su 

aprobación a tal proyecto. Había un 

problema de dilucidar la realidad de 

los propietarios de aquellas parcelas, 

proceso en el cual se estaba y para el 

cual yo preguntaba que se agilizara, 

que se solucionara, y que usted llega

ra a un mayor grado de concreción del 

mismo. Yo no quiero sacar de este tema 

ningún tipo de coletilla política al 

respecto, pero sí quiero decirle que, 
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efectivamente, hay una serie de inte

reses particulares con una mentalidad 

reaccionaria que se oponen a ese bien 

general que la mayoría del municipio 

quiere. Yo, evidentemente, no le voy a 

pedir que mande usted a una bandera de 

la policía nacional con las máquinas 

excavadoras. No le voy a pedir eso, 

porque siempre hay que tratar de que 

no se proyecte un problema social ante 

una determinada actuación de este ti

po. Todos sabemos que en todos los mu

nicipios han existido problemas cuando 

se va a acometer la concentración par

celaria, pero yo creo que, además de 

una labor pedagógica necesaria que se 

venía haciendo, es necesario conti

nuar. Hay que tener también una posi

ción de determinada comprensión, pero 

desde la firmeza, para que siga -como 

decía al principio- prevaleciendo el 

bien general sobre el interés particu

lar. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Consejero. 

SR. DELGADO SANTAOLALLA: Señor 

Presidente, Señorías. Con mucho gusto 

voy a contestarle. 

Efectivamente hay un Decreto, hay 

un Decreto del Gobierno anterior -me 

parece que es del 30 de mayo de 1986-, 

en el que se declara de utilidad pú

blica la urgente ejecución de la con

centración parcelaria de Grávalos. 

Ciertamente el Decreto es correcto, 

totalmente legal, pero yo pienso y 

digo, que es totalmente inoportuno. Y 

digo que es inoportuno, porque está 

apoyado en unos fundamentos que, a mi 

juicio, son incorrectos. 

Primero. El Secretario del Ayunta

miento certifica que, efectivamente, 

en una Asamblea a la que asistieron 

228 propietarios, por el sistema de 

votación que no consta en el escrito, 

115 apoyaron la concentración parcela

ria. Es decir, la mitad; ligeramente 

la mitad. Pero he aquí que no son pre

cisamente los 228 propietarios los que 

existen en Grávalos, porque tengo un 

certificado, un certificado del catas

tro de rústica de la Delegación de 

Hacienda de Valladolid, donde consta 

que son 428 el número de propieta

rios. Por lo tanto, es decir, que 

aproximadamente puede ser un veinte 

por ciento el número de propietarios 

que avalan la concentración de Gráva

los. 

Es cierto, es cierto, que legalmen

te se puede acometer la concentración 

parcelaria sin necesidad de que ni uno 

sólo de los propietarios lo pida. Se 

puede hacer, eso es correcto, y la Ley 

de Reforma y Desarrollo Agrario lo 

contempla. Pues yo creo que esto no se 

ha hecho casi nunca, y, desde luego, 

en una época de Democracia nunca* Aco

meter una concentración donde no hay 

mayoría democrática que la solici

te ••• Yo soy partidario de hacerlo con 

cierta cautela. Y tendría que ser so

lamente en casos extremos, cuando se 

debiera acometer ese tipo de obra. Qué 
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duda cabe que la concentración parce

laria, cuando se acomete conjuntamente 

con una transformación en regadío, es 

una mejora integral de un interés 

enorme 8 Eso lo reconocemos absoluta

mente todos. Pero yo creo que la con

centración "per se", tiene valores in

trínsecos suficientes sin necesidad de 

recurrir al recuerdo de que el re9adío 

es como al~o que lo incita y que lo 

exige; di ¡gamos que lo aconseja, exi

girlo evidentemente no. La concentra

ción parcelaria en sí es un bien in

trínsicamente bueno, y, por lo tanto, 

no necesita de otros aditamentos. 

Lo que pasa es que en estos momen

tos, a mí me parece una pena el dedi

car unos esfuerzos, unos esfuerzos 

económicos y de personal, a un trabajo 

como la concentración parcelaria que 

es un trabajo complejo. Yo he tenido 

ocasión de contrastar a lo lar~o de 

estos últimos días con personas inte

resadas en la concentración parcelaria 

de Grávalos, en un sentido y en otro. 

Es decir, los que querían la concen

tración, los que quieren, y los que no 

la quieren~ Y he podido contrastar un 

hecho incuestionable; es decir, no 

tienen una noticia clara de lo que es 

la concentración parcelaria. Sorpren

dentemente no conocen lo que es la 

concentración parcelaria. Entonces son 

posturas más bien viscerales, posturas 

encontradas que en estos momentos 

aconsejan, nos aconsejan, tener la 

prudencia suficiente, esperar unos mo

mentos, el tiempo que haga falta. In-

tentaremos por todos los medios poten

ciar el sentido que falta en estos mo

mentos para pedir esa mejora, para que 

entiendan esta mejora o Cuando eso lo 

consigamos lo acometeremos, pero antes 

evidentemente no lo vamos a hacer. 

SR. PRESIDENTE: Pasarnos a la se

~unda precgunta, también del Diputado 

re~ional o. Mario Fraile, relativa a 

la puesta en servicio de una Oficina 

de Información a los ciudadanos en 

asuntos relacionados con la Adminis

tración autonómica. Tiene la palabra 

D~ Mario Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Haré como 

anteriormente. 

La información centralizada y di

recta es una necesidad ampliamente 

sentida por los ciudadanos. Es por 

ello por lo que el anterior Gobierno 

arbitró los medios materiales y huma

nos para la creación de una oficina de 

información a los riojanos, sobre to

dos los asuntos relacionados con la 

Administración autonómica. Esta ofici

na aún no ha sido puesta en servicio, 

y es por ello por lo que este Diputado 

pregunta al Gobierno: 

¿Cuándo piensa ponerla en servi

cio? 

¿Va a hacer publicidad de su exis

tencia para general conocimiento y 

uso? 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 
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el Consejero de la Presidencia D. 

Fausto Vadilloe 

SR.. VADILLO ARNÁEZ: Señor Presi

dente, Señorías. La Diputación General 

aprobó una Resolución en el Pleno de 

28 de junio de 1985, repito 1985, en 

cuya virtud se instaba al Gobierno de 

La Rioja a dotar convenientemente de 

una oficina de información al ciudada

no. Este Gobierno, en su toma de pose

sión, se ha encontrado con el siguien

te proyecto de oficina de informa

ción: Un local ubicado en la calle Mi

guel Villanueva número 10 de Logroño, 

donde con anterioridad estaba la ofi

cina de turismo. 

La oficina de información que con 

nivel orgánico de sección depende de 

la Consejería de Presidencia, está do

tada del siguiente personal: Un funci~ 

nario de carrera, que está adscrito a 

la plantilla- de la Consejería de In

dustria, Trabajo y Comercio, y cuatro 

contratados laborales, cuyo contrato 

finaliza el 31 de diciembre. El pro

yecto de actuación de la citada ofici

na con el que nos hemos encontrado, 

consideramos que no cumple totalmente 

con el mandato de la Diputación Gene

ral, toda vez que aspectos fundamenta

les de información al ciudadano se de

jaban sin atender. Corno lo es, por 

ejemplo, las áreas de consumo, turis

mo, planes de actuación en materia de 

urbanismo, rehabilitación de vivien

das, tercera edad, ayuda a los distin

tos sectores industriales, etc. En de-

finitiva consiste, en una información 

eminentemente administrativa. En con

secuencia este Gobierno, esta Conseje

ría, a pesar de la situación actual, 

va a poner en funcionamiento una ofi

cina de información general en el pla

zo más breve posible, y, en ningún ca

so, en plazo que iguale o supere al 

del anterior Gobierno: Más de dos 

años. Y llego más lejos al informar

les, que se está intentando poner en 

funcionamiento en el plazo máximo de 

un mes, y no sólo de información, sino 

también de reclamaciones. No obstante, 

este paso inicial de dar información 

general y reclamaciones con la inclu

sión de áreas como consumo y turismo, 

no deja de ser más que el embrión de 

un auténtico centro de información in

tegrado por funcionarios plenamente 

conocedores de la Administración que, 

con los medios informáticos y materia

les necesarios, puedan desarrollar una 

labor ágil y eficaz, puesto que, in

cluso en estos momentos, la dimensión 

del local no permite ni reúne las con

diciones necesarias para prestar el 

servicio, en la situación actual, con 

las más mínimas garantías. 

Para terminar y contestando al fi

nal de su pregunta, es evidente que 

una oficina de información y reclama

ciones, como cualquier servicio de la 

Administración y más para su puesta en 

funcionamiento, necesita de la publi

cidad suficiente que permita al ciuda

dano conocer la existencia del servi

cio que se le presta, o, por supuesto, 
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se le va a prestar. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

D. Mario Fraile, en turno de réplica. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Señor Presi-

dente, Señorías. Absolutamente breve. 

Pues yo le tendría que añadir, señor 

Consejero, que "nunca es tarde si la 

dicha es buena"G Usted se ha encontra-

do un proyecto del cual yo quisiera 

que ya pel::'diera esa fijación de decir 

que no era bueno 1 no era suficiente 1 

era del Gobierno anterior, luego no 

era conveniente. AhÍ estaba ese pro

yecto y en esta pregunta no hay ningún 

otro trasfondo, sino el interés del 

Grupo Parlamentario Socialista porque 

esa demanda de los ciudadanos por fin 

llegue a satisfacerse. Se ha encontra

do un local -como usted decía-, un 

personal, uno~ medios, y una informa

ción. Si a usted le parece insuficien-

te complételo, y, bueno, yo le agrade-

cería que en el plazo de un mes, efec

tivamente, estuviese abierto sin más. 

Pero termino diciérldole, señor Cense-

jero, que usted· es Gobierno y no opo-

sición. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Consejero. 

SR. VADILLO ARNÁEZ: Señor Presi-

dente, Señorías. Precisamente ahí está 

la jugada. Y ya que estábamos Última

mente en los símiles deportivos, lo 

que en medio partido de fútbol no se 

ha conseguido, en tres minutos y medio 

lo vamos a conseguir; a lo mejor, nos 

metemos en los cuatro minutos. 

Lo ha planteado usted. Ahí había 

unos materiales humanos, ahí había 

unos elementos humanos; unos elementos 

materiales en la pregunta. Los elemen-

tos humanos, desde luego, no los con

sideramos los óptimos. En los elemen-

tos materiales nos hemos encontrado un 

local que no tenía ni teléfono. La Te

lefónica puso el teléfono el 7 de sep-

tiembre¡ las obras se terminaron el 16 

de agosto; el 15 de octubre han sido 

recibidas las obras. Hace 5 días; hace 

5 días, Señorías. El mandato de la Di

putación fue en junio del 85. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la ter-

cera pregunta, del Diputado regional 

o. Luis Fernández Rodríguez, relativa 

a la adopción de medidas por el Conse

jo de Gobierno en relación con ·los 

centros hospitalarios del área de sa

lud de la Comunidad Autónoma. 

Tiene la palabra o. Luis Fernández. 

SR. ' FERNliNDEZ RODRfGUEZ: Señor 

Presidente, señoras y señores Diputa

dos. Desde hace bastante tiempo y más 

agudizado en estos momentos, existe un 

caos en la sanidad riojana que lleva a 

que se produzca una masificación en 

los centros dependientes del INSALUD 

produciéndose grandes listas de espe

ra, mientras que el Hospital de La 

Rioja depend.iente de esta Comunidad 

Autónoma se encuentra infrautilizado 
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prácticamente en la totalidad de sus 

servicios impidiendo así que el pueblo 

riojano, que es el que paga a los dos 

entes públicos, pueda hacer uso de los 

mismos de una manera eficaz y lógica. 

Por lo cual pregunto al Gobierno y, en 

concreto, al Consejero de Salud, Con

sumo y Bienestar Social: 

¿Cuál va a ser la solución que el 

Gobierno va a adoptar para que los 

distintos Centros Hospitalarios del 

área de salud de la Comunidad Autónoma 

tengan una coordinación, y, como hes

pi tales públicos que son, puedan ser 

utilizados por los riojanos sin que 

unos estén masificados y los depen

dientes de esta Comunidad Autónoma in

frautilizados? 

¿Qué Índice de ocupación tiene en 

la actualidad el Hospital de La Rioja 

y cuál es su capacidad real y sus po

sibilidades de acuerdo a las necesida

des de la regiÓn? Nada más~ 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Salud y Consumo, D. 

Luis Cañada Royo. 

SR. CAÑADA ROYO: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Estoy to

talmente de acuerdo con esa introduc

ción y justificación a las preguntas 

que acaban de ser formuladas. En cuan

to el estado de los centros asisten

ciales en La Rioja considero que no es 

en modo alguno satisfactorio. Teniendo 

en cuenta que en manos del Gobierno de 

La Rioja no está la utilización de la 

totalidad de los recursos hospitala

rios asistenciales 1 el conseguir una 

adecuación de estos recursos con vis

tas a una fácil y eficaz utilización 

por parte de los riojanos , no puede 

-de momento- más que seguir el camino 

de la coordinación. En este sentido, y 

siendo tan concreto en la respuesta 

como corresponde a la precisión de las 

preguntas que han sido formuladas, 

puedo decir que el próximo día 29 de 

este mismo mes, a las once horas, ten

drá lugar una reunión constitutiva de 

la Comisión de Coordinación de la 

Asistencia Sanitaria en La Rioja. Esa 

Comisión pretende llevar a términos 

concretos lo que fue una declaración 

de intenciones por parte del Gobierno 

Central y del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, en el acuerdo 

subscrito el 12 de mayo de 1987. 

En cuanto a los Índices de ocupa

ción que en la actualidad tiene el 

Hospital de La Rioja y su capacidad y 

posibilidades reales, puedo responder 

que, de las 156 camas disponibles ac

tualmente en el Hospital de La Rioja, 

se han producido en el primer semestre 

de este año 1. 6 7 5 ingresos, que dan 

lugar a 18.680 estancias; lo que supo

ne, una tasa de ocupación del 66%. 

Con objeto de que sus Señorías ten

gan un marco de referencia a la hora 

de enjuiciar esta tasa de ocupación, 

puedo decir que este mismo hospital en 

1984 tuvo un Índice de ocupación del 

63,83%; en 1985, del 60,67%, y, en 

1986, del 63,92%. Desde octubre de 
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1983 INSALUD ha sido responsable de 43 

camas en ese centro hospitalario, 

destinadas a tres especialidades: Ci

rugía, uroloqía y otorrinolaringolo

gía; 28 camas destinadas a cirugía de 

las que, en el primer semestre de este 

año, se ha tenido una tasa de ocupa

ción del 56,05%. De las 9 destinadas a 

urología, el índice de ocupación ha 

sido del 25,4%. Y de las 6 destinadas 

a otorrinolarin9ología, el Índice de 

ocupación ha sido del 0,3%. Lo que su

pone que ocupando el 27,56% de las ca

mas del hospital, ha tenido para ellas 

un Índice del 42,16% de ocupación. A 

las 156 camas actualmente disponibles, 

deben añadirse 19. En estos últimos 

meses han estado en obras, para ser 

destinadas en un futuro próximo a la 

unidad de enfermos psiquiátricos agu

dos. Con ellas el Hospital de La Rioja 

totalizará 175 camas. Respecto a la 

capacidad real y posibilidades de 

acuerdo a las necesidades, ésta es la 

respuesta: Un total de 175 camas, co

rresponden a este hospital. 

Consideramos que en La Rioja el to

tal de camas no psiquiátricas es, por 

tanto, de 1.083. Todas ellas son nece

sarias para atender las necesidades 

asistenciales de la región, y supon-

con los distintos criterios, entre un 

3,5 por mil, que supondría 875 camas, 

y, el 1,5 por mil, que daría 1.250. Es 

decir, que con las 1.083 camas, esta

rnos entre ambos extremos que son los 

más habitualmente manejados. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

o. Luis Fernández. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Solamen

te, para agradecer al señor Consejero 

su amplia exposición y nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Pasamos a la cuarta pregunta, del Di

putado re~ional D. Leopoldo Virosta 

Garoz, relativa al inventario de bie

nes muebles e inmuebles de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

Tiene la palabra o. Leopoldo Vires-

ta. 

SR. VIRDSTA GAROZ: Señor Presiden

te, Señorías, señores miembros del 

Consejo de Gobierno. Mi pregunta es la 

siguiente: 

¿El Consejo de Gobierno tiene in

ventario hecho de los bienes muebles e 

inmuebles de nuestra Comunidad Autóno-

drían una buena dotación en cuanto a ma? 

camas hospitalarias, si estas camas 

fueran destinadas exclusivamente a la 

hospitalización de enfermos agudos* 

Esto no ocurre en la actualidad ya que 

las necesidades en cuanto a camaS 'de 

agudos pueden evaluarse, de acuerdo 

En caso positivo, ¿se ha comprobado 

dicho inventario?, ¿se ha cotejado con 

la realidad? 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Economía, D. José Ja-
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vier Bonet .. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Se-

ñor Presidente, Señorías. En contesta

ción a su pre~unta tengo que decir, y 

creo que en la Comisión ya lo reflejé, 

que un inventario como tal no existe. 

Hay una relación de ciertos inmuebles 

de la Comunidad, aunque no están to

dos, y exclusivamente se limita la in

formación a eso. Hay unas fichas o un 

listado que lo tengo ahí -si ustedes 

lo quieren ver lo puedo enseñar para 

que se vea lo concreto de la informa

ción-, pero como tal inventario no 

hay. Yo entiendo que es bastante defi

ciente. No obstante, y corno ya expuse 

en mi comparecencia en la Comisión, un 

objetivo prioritario de esta Conseje

ría es confeccionar el patrimonio y en 

este sentido tengo que decir que las 

actuaciones, que ya se han introducido 

en el tema patrimonial, se resumen en 

las siguientes. Creo que con estas ac

tuaciones podernos contar, en un plazo 

breve de un año, con un inventario pa

trimonial de la Comunidad en el senti

do estricto y amplio del mismo. 

En primer luqar se ha iniciado la 

reconducción del programa informático 

procurando que sea sencillo, ya que 

las fichas que anteriormente había, 

que me habían sido facilitadas, había 

aproximadamente unos 20 datos de los 

cuales 15 eran inoperantes, puesto que 

los mismos no se podían cumplimentar. 

Es decir, se ha procurado que sea sen

cillo, práctico y de fácil acceso a 

los destinatarios del mismo, que son 

los Consejeros. 

En segundo lugar, se ha solicitado 

a SAICAR la adquisición de un equipo 

informático y autónomo que se adapte 

plenamente a las necesidades reales 

del patrimonio, para lo9rar una cierta 

agilización en la elaboración del mis

mo. 

Por otra parte se ha lo9rado, un 

inventario de alquiler de la Comuni

dad al día, y con la documentación 

perfectamente ordenada. 

Corno cuarta actuación, se está com

pletando y ordenando la documentación 

de todas las sociedades participadas 

por la Comunidad, para poder estable

cer un análisis serio de intervención 

y participación en la política de las 

mismas. 

En quinto lu9ar se ha iniciado la 

elaboración de un plan de contabili

dad, muy sencillo y práctico, destina

do a las explotaciones de la Comuni

dad, y para obtener los posibles apro

vechamientos patrimoniales de los mis

mos. 

En sexto luqar, se está terminando 

de confeccionar la relación de inmue

bles administrativos que deben quedar 

en poder de la Comunidad relacionados 

con todos los servicios transferidos; 

así como la confección de los documen

tos administrativos necesarios para el 

re9istro a nombre de la Comunidad -que 

actualmente no existen- de los demás 

bienes y derechos transferidos por el 

Estado. 
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En séptimo lugar, y con vistas a 

una correcta coordinación de toda la 

Administración Autonómica en la ~es

tión del patrimonio, ha sido elaborada 

una instrucción práctica que será re

mitida antes de finalizar el presente 

mes a todas las Consejerías. Dicha 

instrucción servirá de guía de proce

dimiento y actuación, hasta tanto no 

se concrete o se remita a esta Cámara 

el Proyecto de Ley de Patrimonio. 

Y por Último indicar que será un 

hecho la normalización y centraliza

ción del material y equipo inventaria

do de la oficina, para finales del 

próximo mes de diciembre y con vistas 

a todo el ejercicio 1988. 

Considero que estas actuaciones van 

a permitir ver con optimismo la elabo

ración de un patrimonio para el próxi

mo ejercicio. Nada máso 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

o. Leopoldo Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presiden

te, Señorías. Señor Consejero, es 

cierto que en su comparecencia contes

tó, en parte, a esta pregunta. No obs

tante como ahora ha sucedido, usted se 

limita a hablarnos de un inventario de 

bienes inmuebles y no así de bienes 

muebles. Nosotros de todas las maneras 

dentro de un año volveremos a formu

larle esta pregunta, y, entonces ade

más, le preguntaremos si hay algún 

vehículo perdido o están todos encon

trados. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: ¿Pide la palabra 

el Consejero? No. 

Pasamos a la quinta pregunta, tam

bién de o. Leopoldo Virosta Garoz, re

lativa a las expropiaciones verifica

das con ocasión de las obras de la ca

rretera que une las localidades de Ce

nicero y Elciego. 

Tiene la palabra o. Leopoldo Vires-

ta. 

SR. VIRDSTA GAROZ: Gracias. Señor 

Presidente, Señorías. En la carretera 

que une Elciego con C~nicero fue he

cha, por el anterior Gobierno, una 

obra a fin de eliminar el paso a nivel 

que existía. Para la realización de 

dicha obra hubo de procederse a la ex

propiación de los terrenos. Según las 

informaciones que este Diputado posee 

todavía no ha sido satisfecho el im

porte de tales expropiaciones a los 

afectados. Por ello se pregunta: 

¿Sabe el Consejero a qué organismo 

corresponde satisfacer dichos importes 

y por qué no han sido todavía abona

dos? 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Consejero de Obras PÚblicas, 

o. Luis Alegre Galilea. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, señoras y señores Diputados. 

Desearía que mi contestación a su pre

gunta, señor Virosta, fuera lo sufi

cientemente explícita para evitarnos 

el turno de réplica. 
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Cuando usted dice: ¿Sabe el Conse

jero a qué organismo corresponde sa

tisfacer dichos importes? Yo lo que sí 

puedo decirle que este Consejero sí 

sabe, con toda seguridad, a quién no 

corresponde abonar dichos importes. 

Esos somos nosotros. Es decir, la Con

sejería de Obras PÚblicas. 

Pero voy a ponerle en antecedentes 

del tema a que hace referencia su pre

gunta.. Las obras a las que hace alu

sión usted, corresponden a la cons

trucción de la variante y paso infe

rior bajo del ferrocarril en la carre

tera Logroño-7003, travesía de Cenice

ro. La financiación de dicha obra es

taba recogida en un compromiso firmado 

por la Diputación, Renfe y el .Ayunta

miento de Cenicero, en el año 1981 y 

que obra en mi poder. Mediante ese do

cumento la obra se abonaba en partes 

iguales por la Diputación de La Rioja 

y Renfe, en tanto en cuanto era el 

Ayuntamiento de Cenicero el responsa

ble del pago de los terrenos necesa

rios para las obras. 

Con posterioridad, y con el único 

móvil de agilizar el expediente expro

piatorio, el Ayuntamiento de Cenicero 

solicitó a Renfe que realizase ella la 

expropiación, por el sistema de urgen

cia, con el fin de ver aliviado el 

propio Ayuntamiento todos los pasos 

necesarios para la consecución del 

fin, pero siempre con el compromiso 

del pago de los terrenos. De manera 

que es un problema que se sale fuera 

de nuestra competencia, fuera de nues-

tro ámbito, porque -repito- en ese do

cumento de propuesta que hace, pasamos 

a formular las siguientes proposicio

nes a fin de concretar la aportación 

de la Diputación en tales realizacio

nes. El tratamiento era doble ya que 

se hablaba del paso inferior en Cala

horra con un presupuesto de 19 millo

nes, y de los 40 del paso de Cenice

ro. 

En el documento de fecha 4 de abril 

de 1981, se estipula lo siguiente: 

Presupuesto aproximado en fase de 

actualización, unos 40 millones. 

Segundo guión. Expropiación de los 

terrenos necesarios por parte de Ren

fe. 

Tercero. Abono del valor de los te

rrenos a expropiar a cargo del Ayunta

miento de Cenicero. 

Otro punto. Subasta de las obras 

por parte de Renfe; 50% del coste de 

adjudicación de las obras a esta Dipu

tación, y 50% restante a cargo de Ren

fe. 

De manera que nuestro compromiso 

fue asumido y también cumplido. De 

Renfe comunican a la Diputación, con 

fecha 7 de abril de 1981, diciendo en 

relación con este tema: "Le manifiesto 

mi conformidad a su propuesta de par

ticipación a ese 50%". Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

D. Leopoldo Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presiden

te, Señorías.. Señor Consejero, usted 
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tiene muchos deseos y suele explici

tarlos muy a menudo, yo siento no po

der complacerle y tener que replicar

le. Al final parece ser que ha quedado 

claro, que es el Ayuntamiento quien 

debe de pagarlo. Yo lo Único que me 

resta es pedir le que, en beneficio y 

en interés de todos esos riojanos que 

están afectados y por los cuales noso

tros debernos de velar, usted interceda 

ante ese Ayuntamiento para que esos 

pagos sean efectivos de una vez. 

SR. PRESIDENTE: ¿Señor Consejero? 

SR. ALEGRE GALILEA: Téngalo por 

seguro. Y si en algún momento la opo

sición puede servir de intermediario 

para ver cómo se deslinda y quiénes 

tienen que abonar el pago de esos te

rrenos, ahí estaremos. Si no aportando 

la colaboración y la ayuda a ambos or

ganismos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la sexta 

pregunta, también del Diputado regio

nal D. Leopoldo Virosta Garoz, relati

va a las obras de mejora realizadas en 

la carretera de Villarnediana. 

Tiene la palabra Do Leopoldo Vires-

ta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente, Señorías~ Recientemente 

han sido realizadas obras de mejora 

-entre paréntesis- en la carretera de 

Villamediana, habiendo quedado la cal

zada unos 25 centímetros más alta de 

lo que anteriormen·te estaba; en algu

nos sitios, por encima incluso del ni-

vel de las aceras corno sucede a su pa-

so por el barrio de La Estrella. Esto 

nos lleva a prever dos cosas& En pri-

mer lugar un aumento de acciden·tes da-

do el peligro que supone el escalón 

lateral dejado, y que forzosamente fa

cilitará que el vehículo que lo pise, 

por las razones que sean, termine es

trellándose contra la fachada de los 

edificios. 

Y en segundo lugar, es fácil prever 

un problema de inundaciones en bajos y 

portales, dado que el agua tenderá a 

estancarse entre la calzada y las vi

viendas, máxime si tenernos en cuenta 

que estas construcciones están por de

bajo de las aceras, ya que al ser 

construidas por el Ayuntamiento se hi

zo algo parecido a lo que ha hecho la 

Consejería. Por todo ello, se pregun

ta: 

¿Qué solución piensa dar el Conse

jero al problema expuesto? 

SR. PRESIDENTE: Pide la palabra el 

Consejero de Obras PÚblicas. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, Señorías. Las obras de la ca

rretera de Villamediana están todavía 

sin finalizar ya que, con la finalidad 

de rebajar el escalón lateral que us

ted apunta en la primera parte de la 

pregunta, se está realizando a lo lar

qo de la misma una rígola de hormigón 

la cual daría solución al problema por 
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usted planteado del peligro que supone 

ese escalón lateral aflorado a raíz de 

la modificación de la realización de 

las obras. 

Respecto a la segunda parte de la 

pregunta, esa misma rígola que se está 

construyendo servirá como canal de de

sagüe y evitará lo que usted manifies

ta en la segunda parte; que los porta

les y los bajos sean inundados. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

D. Leopoldo Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. Señor Consejero 

la solución que nos ha aportado no es 

una solución idónea. Si mi información 

es correcta, el Ayuntamiento de Logro

ño facilitó un proyecto a la Conseje

ría por importe de 30 millones de pe

setas. A la Consejería eso se le hizo 

caro, e intentó rebajar dicho proyecto 

bajándolo a 25 millones. Cuando salió 

este proyecto a subasta no hubo cons

tructura que lo cogiese, y hubo que 

aumentarlo a 27. En definitiva luego 

ha habido algún otro aumento de obra, 

con lo cual nos hemos ido a los 30 que 

el Ayuntamiento de Logroño proponía 

-si no ha sido a más-, para hacer una 

obra que estaba en principio proyecta

da bien hecha, hacerla mal hecha. 

Según el proyecto inicial esa ca

rretera llevaba una herramienta 1 una 

máquina, que se llama "fresadora", que 

allí no ha aparecido, y que lo han su

primido, lo han sus ti tu ido por unas 

cargas de alquitrán. Si esas cargas 

ahora pretendemos rebajarlas con un 

hormigón más, lo único que estarnos ha

ciendo es añadirle más problema al 

asunto. 

En la entrada del Sanatorio de San 

Pedro, que ha sido siempre un lugar 

donde nunca ha habido un problema -yo 

le aconsejo que se pase por allí y lo 

vea-, existe hoy una balsa, que no sé 

si es que la han dejado para bebedero 

de peces o de pájaros, o es que pien

san arreglarla; no sé qué solución le 

piensan dar a ello. De todas formas me 

da la sensación de que ese proyec·to, 

de que esa obra no se ajusta a proyec

to, que esa obra ha sido incrementada 

muchos centímetros por encima de lo 

que el proyecto, en principio, decía, 

y que la solución no va a ser el hor

migón que ustedes me dicen que están 

echando. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Consejero. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, Señorías. El problema de la ca

rretera de Villamediana, no es proble

ma de temer o de pensar que no se está 

realizando conforme a un proyecto es

tablecido. La historia de la carretera 

de Villamediana data del Decreto de 

transferencias 1.591/84, de 1 de agos

to/ mediante el cual la Comunidad Au

tónoma asume las transferencias de un 

gran número de carreteras. Entre ellas 

está la carretera que une la Avenida 
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de Lobete, la Logroño 6010, con el ba-

rrío de La Estrella. Sobre esa carre-

tera el Ayuntamiento se dirigió a la 

Consejería de Obras Públicas en su mo-

mento, con el fin de abordar la repa

ración de la misma. Los objetivos que 

a la sazón tenía la Consejería de 

Obras PÚblicas distaban mucho de ser 

los que planteaba el Ayuntamiento. Con 

tal motivo el Ayuntamiento se compro

mete, para facilitarle a la Conseje

ría, a la ejecución del proyecto, a la 

elaboración a su cargo de un proyecto 

que diera cumplimiento a las demandas 

del Ayuntamiento. Y según el citado 

acuerdo el proyecto de referencia fue 

redactado por el Ayuntamiento de Lo

groño, y adaptado según sus disponibi-

lidades económicas del momento. Com-

prendía la mejora del firme existente 

y la solución del desagüe del paso in

ferior bajo en el ferrocarril, ya que 

planteaba problemas de seguridad en el 

momento en que se producían épocas de 

fuertes lluvias o de fuertes tormen-

tas. Las obras -repito- no han finali-

zado, pero se ajustan a proyecto. El 

informe que estoy leyendo es del Di-

rector Regional de Carreteras, y, la 

opinión del Director Regional de Ca-

rreteras, como técnico competente y 

por el ingeniero que está viendo las 

obras, no nos permite ni a usted ni a 

mí decir que nos tememos que eso no 

está conforme a proyectoe En estos mo

mentos las rígolas a las que antes 

hacía referencia se encuentran cons-

truidas en el primer tramo desde el 

túnel del ferrocarril hasta la 

carretera de circunvalación, y se 

espera que en breve fecha queden 

concluídas todas ellas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la sép

tima pregunta, del Diputado regional 

D. Luis Javier RodrígueZ Moroy, rela

tiva a las inicia ti vas a adoptar por 

el Consejo de Gobierno para potenciar 

la imagen de La Rioja y sus productos, 

con ocasión de los actos conmemorati-

vos del quinto centenario del descu

brimiento de América y de los Juegos 

Olímpicos de Barcelona. Tiene la pala

bra D. Luis Javier RodrÍguez Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. Los actos conmemora-

tivos del quinto centenario del descu

brimiento de América y la coincidencia 

en fechas con los Juegos Olímpicos van 

a suponer para toda España una extra

ordinaria y singular situación, posi-

blemente irrepetible, de mostrar a to

do el mundo las ofertas comerciales y 

turísticas de nuestro país. El PRP 

estima que esta ocasión no debe ser 

desaprovechada por nuestra Comunidad 

para un lanzamiento de nuestra imagen, 

y, con ella, de nuestros productos8 

Naturalmente una empresa de esta 

envergadura debe prepararse con la an-

telación suficiente, empezando cuanto 

antes. En este sentido se pregunta: 

¿Tiene el Consejo de Gobierno algu

na previsión o piensa adoptar algnna 

iniciativa tendente a potenciar la 
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imagen de La Rioja y sus productos, 

aprovechando la proyección mundial de 

los actos conmemorativos del quinto 

centenario del descubrimiento de Amé

rica y de los Juegos Olímpicos de Bar

celona? 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Industria, D. Víctor 

Marante RodrÍguez. 

SR. MARANTE RODRÍGUEZ: Señor Pre

sidente, Señorías. 

Yo creo que hay una coincidencia 

plena en la importanCia que, el quinto 

centenario, los actos conmemorativos 

del quinto centenario y de los Juegos 

Olímpicos del 92, tienen para toda Es

paña, porque es un hito probablemente 

que no se va a volver a repetir en la 

historia. 

Creo, y coincido con usted, que la 

presencia de La Rioja no debe desapro

vechar esta oportunidad que se nos 

brinda, para proyectar una imagen de 

La Rioja hacia el exterior, no sola

mente ya en aspectos turísticos y co

merciales, sino creo que en todos los 

aspectos. 

Debemos aprovechar, estimo, un ve

hículo muy importante de entrada, que 

es la Lengua castellana, que ha nacido 

en La Rioja, Y que es la proyección 

universal de España. En este sentido, 

y fundamentalmente con los actos con

memorativos del quinto centenario, la 

Consejera de Cultura ya ha tenido con

tactos en Madrid con los miembros de 

la Comisión nacional para crear en un 

futuro inmediato la Comisión autonómi

ca, de forma que los actos que vayamos 

a desarrollar se lleven en coordina

ción con el resto de las Comunidades 

Autónomas a través de esta Comisión 

nacional o 

En cuanto a los Juegos Olímpicos 

del 92 también se han tomado iniciati

vas,y se han establecido contactos con 

miembros del Comité organizador de los 

Juegos Olímpicos. En estos momentos no 

tienen diseñado un modelo de la forma 

de participación de las regiones¡ no 

obstante se nos ha manifestado que el 

señor Ferrer Salat, Presidente, tiene 

intención de ponerse en contacto con 

todos los Presidentes de las Comunida

des Autónomas, para estudiar la forma 

de participar las diferentes Comunida

des en estos Juegos Olímpicos del 92o 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: SÍ • Señor 

Presidente, señor Consejero. Precisa

mente en mi pregunta, y puesto que yo 

he insistido muchas veces en estos te

mas del quinto centenario, he eludido 

y evitado la palabra cultural; preci

samente para no mezclarlo con ese pro

yecto del que también soy un ferviente 

animador, o aplaudidor, que es el tema 

de la relación con la Lengua castella

na. 

Lo que nosotros estamos proponiendo 

aquí y lo que nosotros estamos pregun-
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tanda, no es si ustedes van a recibir 

consignas sobre la forma de participa

ción de las Comunidades en los Juegos 

Olímpicos o en la celebración del 

quinto centenario. Lo que nosotros les 

estamos diciendo, es que se antici-

pen. Lo que nosotros no les estarnos 

diciendo es que esperen a que les di

gan qué cosas son las que se esperan 

para que se ponga en un lugar La Rio

ja, a continuación Cantabria, a conti

nuación Extremadura, a continuación el 

otro sitio, sino que ustedes planteen 

unas ideas originales anticipándose a 

todas estas cuestiones. Y le voy a de

cir más. Ayer estuve, por casualidad, 

participando en una reunión de una 

asociación de fines altruístas de ca-

rácter mundial, y precisamente va a 

celebrar su reunión internacional el 

año 92 en Barcelona. Y resulta que en 

esa reunión se estaban ya aportando 

los pasos previos y las ideas previas, 

para la celebración de esa reunión 

mundial que se va a celebrar en Barce-

lona. Una asociación particular. 

¡Cuánto más una Comunidad Autónoma! 

Por eso no creo que sea el momento 

de esperar a que nos digan cómo vamos 

a participar. No creo que sea el mo-

mento de esperar a constituir una Co

misión que es igual que las Comisiones 

de otras Comunidades Autónomas. Le es-

toy diciendo que inicien un proyecto y 

un programa para intentar aprovechar 

por encima de las demás Comunidades, 

no al igual que las demás Comunidades, 

sino por encima de las demás Comunida-

des, las posibilidades de La Rioja en 

una ocasión que va a ser una ocasión 

única. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Industria. 

, 
SR. MARANTE RODRIGUEZ: Señor Pre-

sidente, Señorías. No he dicho que va

yamos a estar pasivos~ Lo que he dicho 

es que era un vehículo de forma de en

trar en esa Comisión nacional o Comu-

nidad Autonómica, a través de la Len-

gua castellana. Eso no quiere decir 

que la Comunidad Autónoma o el Gobier

no de La Rioja vaya a estar pasivo en 

todos aquellos actos que se vayan a 

celebrar¡ vamos a estar muy activos. 

Lo que pasa es que si se celebran ac

tos de carácter internacional, por 

ejemplo, creo que deberemos estar 

coordinados con el resto de actuacio-

nes que se celebren a nivel del Esta-

do. No podemos ir haciendo -creo yo- a 

nivel internacional la guerra por 

nuestra cuenta. En el ámbito nacional 

claro que vamos a tomar iniciativas y 

vamos a empujar fuerte para que La 

Rioja sea, como usted dice, potenciada 

a todos los niveles, pero no vamos a 

mantenernos pasivos de ninguna manera. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la octa-

va pregunta, del Diputado regional D~ 

Jesús zueco Ruiz, relativa a las medi-

das adoptadas o a adoptar por el Con-

sejo de Gobierno, en orden a combatir 

la peste equina. 
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SR o ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. 

Con fecha 22 de septiembre de 1987 

este Diputado formuló la siguiente 

pregunta: 

¿Qué medidas ha adoptado o piensa 

adoptar el Gobierno de La Rioja para 

evitar la propagación en nuestra Comu

nidad Autónoma de la llamada peste 

equina? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Agricultura. 

SR. DELGADO SANTAOLALLA: Señor 

Presidente, Señorías. 

Pues en esta ocasión, afortunada

mente, el tiempo ha corrido en nuest·ro 

favor, y, desde que se formuló la pre-

gunta hasta el momento actual, la si

tuación ha cambiado de tal manera que 1 

en estos momentos, lo que en aquel mo

mento se presumía que podía ser un 

grave problema, hoy no existe absolu-

tamente. Pero, en fin, le voy a con-

testar puesto que la pregunta está 

formulada de una manera concretaG 

Efectivamente, por parte de la Conse-

jería de Agricultura se tomaron las 

siguientes medidas. Antes de publicar 

una orden de la Consejería con fecha 

23 de septiembre, que se publicó en el 

Boletín del 24, dando, dictando, nor

mas de inmovilización de ganado; es 

decir, de todo el material animal re-

ceptible de esta enfermedad, por parte 

de la Consejería se envió a todos los 

veterinarios titulares de la Comunidad 

Autónoma una circular donde se les ha-

cía saber exactamente las medidas pre-

cautorias que habían de adoptar. 

La realidad es que en ningún momen

to hemos tenido la sensación de que 

esa epizootia, esa 9rave epizootia, 

que afectó a la parte central del Es

tado Español 1 concretamente a las pro-

' vincias de Madrid, Toledo y de Avila, 

podría tener incidencia en nuestra Co

munidad. Hubo en algún momento alguna 

ligera sospecha que se podía producir 

algún caso. Se estuvo controlando des-

de el primer momento 1 y la realidad es 

que, al final, afortunadamente, no pa

só absolutamente nada. 

A la vista de que el tiempo pasaba 

y no ha pasado absolutamente nada, y 

que en Madrid y en el resto de las 

provincias afectadas no se detectaban 

nuevos casos, decidimos publicar una 

nueva disposición, una nueva orden, el 

día 7 de octubre pasado que se publicó 

el 10 de octubre, en la que levantába

mos absolutamente todas las suspensio

nes. Afortunadamente yo creo que ha 

pasado el miedo, el temor a cualquier 

actividad epizoótica de este tipo, y 

no tenemos que tener ninguna preocu

pación en el futuro. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

De Jesús Zueco. 

SR .. ZUECO RUIZ: SÍ, señor Presi

dente. Agradecer en nombre de mi Grupo 

esta contestacióno Ciertamente este 

Diputado estaba no muy preocupado, 
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porque pensaba que no tenía una deter

minada repercusión muy concreta en 

esta región. SÍ es cierto que como te

nemos bastante ganado caballar, mular, 

y, sobre todo, asnal, pues había que 

considerar estas cosas. Entonces, tam

bién sobre todo, sí que aprovecho para 

agradecerle no sólo el establecimiento 

de estas medidas, sino la supresión de 

las mismas una vez desaparecida la 

causa de su imposición. Tan importante 

es adoptar medidas de prevención cuan

do se exigen así, como suprimirlas 

cuando ya no son necesarias. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: ¿Tiene la palabra 

el señor Consejero? No continúa. 

Pasarnos a la novena pregunta, del 

Diputado regional o. Pedro Antonio Ma

rín Gil, relativa a las elecciones al 

Consejo Regulador de la Denominación 

de Origen Rioja. 

SR. MARÍN GIL: Señor Presidente, 

señores Diputados. La pregunta que es

te Diputado formula al Consejero de 

Agricultura dice textualmente lo si

guiente: 

Enterado por la Orden de 4 de junio 

de 1987, del Ministerio de Agricultu

ra, por la que se deberán celebrar 

elecciones a vocales de los Consejos 

Reguladores antes del 31 de diciembre 

-en el caso específico de La Rioja al 

afectar a tres Comunidades Autónomas, 

corresponde al MAPA la organización y 

coordinación del proceso electoral-, 

así como de informaciones de prensa en 

las que se cita la reunión mantenida 

en pasadas fechas en Olite entre los 

Consejeros de las Comunidades Autóno

mas que integran la Denominación de 

Origen Rioja, de las que podía des

prenderse la intención de concretar un 

nuevo Reglamento por considerarse des

fasado el actual, el Grupo Parlamenta

rio Centrista desea saber a fin de 

informarse: 

Primero. ¿Qué postura mantiene esa 

Consejería referente a las próximas 

elecciones del Con se jo Regulador del 

Rioja y su posible composición? 

Segundo. ¿Qué criterios han expues

to sobre lo mismo los Consejeros de 

las otras Comunidades Autónomas que 

integran la Denominación de Origen? 

Y tercero. ¿Qué opinión exponen al 

respecto las distintas agrupaciones 

sindicales agrarias consultadas? Nada 

más. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Consejero de Agricultura, D. Luis 

Delgado Santaolalla. 

SR. DELGADO SANTAOLALLA: Señor 

Presidente, Señorías. Señoría no tiene 

la Consejería de Agricultura ninguna 

idea especial en relación con las pró

ximas elecciones. Lo único que preten

de es que las elecciones se celebren 

bien, que sean unas elecciones lim

pias, que sean unas elecciones derno-

cráticas, y, fundamentalmente, que 

sean unas elecciones representativas o 

- 156 -



Número 5 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

, 
Ese es el objetivo que nosotros tene-

rnos, y ése es el que perseguimos. Es 

una cosa que se dice fácilmente, y que· 

por razones elementales se comprende 

que es muy difícil de llevar a cabo. 

¿CÚal es el punto de vista de las 

Consejerías que nos acompañan en esta 

Denominación de Oriqen del País Vasco 

y de Navarra? Pues exactamente la mis

ma. Tienen interés en que estas elec

ciones sean lo más puras posible y lo 

más representativas posible. 

Y en cuanto al punto de vista de 

las 8rganizaciones profesionales aqra

rias, es evidente que es el mismo. 

De todas maneras yo percibo que en 

sus preguntas hay algo que no está 

exactamente transcrito en el texto de 

las mismas, y voy a intentar aclarár

selo. El problema, evidentemente 1 es 

complejo por razones evidentes. Es de

cir, se trata de buscar la máxima re-

presentatividad en un Órgano de impor

tancia, como es el Consejo Regulador 

de Denominación de Origen del vino 

Rioja¡ una Denominación de Origen, que 

afecta a tres Comunidades distintas. 

Entonces ya tenemos el primer paráme

tro importante a tener en cuenta¡ tres 

Comunidades distintas, tres zonas vi-

tivinícolas distintas: Rioja Alta, Rio 

ja Baja, Rioja Alavesa. Instituciones 

distintas. Bodegueros de distintos es-

tratos, con mayor o menor capacidad de 

exportación o de venta¡ capacidad co

mercial, en definitiva. Bodegueros de 

menor entidad, cosecheros, cooperati-

vas, organizaciones sindicales. Es de-

cir, confluyen una serie de circunstan 

c.ias que, evidentemente, van a dificul 

tar enormemente la constitución de es-

te Consejo. Por esa razón creímos pru-

dente y conveniente, antes de dar el 

primer paso, tener un contacto con los 

colegas de las regiones hermanas y ver 

si llegábamos a un acuerdo, como así 

fue en efecto. Es decir, perseguimos 

en este momento los mismos objetivos. 

A su Señoría en estos momentos le 

pasma la idea de que puede haber algu

na dificultad por parte de las organi-

zaciones, y si tienen el mismo crite-

rio. Pues sí, sí, tienen el mismo cri-

terio en cuanto a que es necesario el 

convocar estas elecciones¡ elecciones 

que, por otro lado, tenían que haberse 

cubierto hace más de año y pico, pues

to que son cuatro los años de vigencia 

de estos consejos reguladores y lleva 

cinco y pico, o seis, aproximadamente; 

es decir, que viene con cierto retraso 

y todos somos conscientes de que son 

necesarios. Y que además en España han 

ocurrido muchos acontecimientos desde 

que se constituyó el Último Consejo, y 

desde que tenernos el Reglamento ac

tualmente vigente. El Ret!Jlamento es 

evidentemente obsoleto en estos momen-

tose Es un Reglamento que no contempla 

la situación 'española en el momento 

actual; es decir, integrados en Euro-

pa, y tampoco contempla la situación 

singular que es la de la España de las 

autonomías. Entonces, en consecuencia, 

está claro que hay que hacer unas nue-

vas elecciones, que tenemos que tener 
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un nuevo Consejo, y que tenernos que 

tener un nuevo Recylamento. 

Saco esto a colación por una razón 

muy clara. Las organizaciones sindica

les son conscientes de estas necesida-

des/ y, a tal efecto, hemos constitui

do por decisión de la Consejería, y a 

petición de la Consejería de A~ricul

tura de La Rioja, una Comisión de Es-

tudio que tiene como objeto analizar 

las fórmulas más adecuadas para llevar 

a cabo estas elecciones de una manera 

-como decía antes- pura, limpia, cris

talina y democrática, y que sea lo más 

representativa posible. Y lo estamos 

intentando. Pasa que, en estos momen

tos, existe alguna organización sindi-

cal que pretende, al amparo de esta 

-digamos-, de este grupo de estudio 

que hemos constituido, llegar algo más 

allá de lo que son las elecciones, in-

cluso pre·tende redactar el futuro Re-

glamento. En esto no hay coincidencia 

de criterios; unos opinan de una for-

ma, otros opinan de otra, y, en conse

cuencia, en estos momentos eso todavía 

no está definitivamente resuelto por-

que, como estamos en la etapa de la 

vendimia, hemos creído oportuno abrir 

un paréntesis, y en el momento actual, 

naturalmente, esta Comisión de Estu

dios no está trabajando. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

D. Pedro Antonio Marín Gil. 

SR. MARÍN GIL: Nada más decir, que 

le agradezco al señor Consejero su 

respuesta. 

SR. PRESIDENTE: Se suspende la se-

sión por diez minutos. 

(Se reanuda la sesión a las dieci-

nueve horas y cuarenta y cinco minu-

tos). 

SR. PRESIDENTE: Sexto punto del 

orden del día: Proposición no de Ley, 

presentada por el Grupo Parlamentario 

Socialista, relativa a que por el Con

sejo de Gobierno se remita a la Comi

sión de Hacienda, Economía y Presu-

puesto de la Cámara, documento relati

vo a los criterios a seguir por éste 

en la inclusión de obras y servicios 

en los planes regionales contenidos en 

el Proyecto de Ley de Presupuestos de 

1988. 

Se han presentado dos enmiendas, 

que el Secretario primero de la Mesa 

va a leerles a continuación. 

J 

SR. FERNANDEZ HERRERO: A la Mesa 

de la Diputación General. 

Enmienda que presenta el Grupo Par

lamentario Centrista de la Diputación 

General de La Rioja, a la Proposición 

no de Ley presentada por el Grupo Par

lamentario Socialista el 1 de octubre, 

relativa a los Planes Provinciales. 

Se presenta la presente enmienda de 

conformidad y en el plazo previsto en 

el artículo 129.2 del Reglamento, y 

tiene como objeto lo siguiente: 

Primero. "Que el mencionado docu-
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mento sea remitido en la Diputación 

General al objeto de ser sometido a 

debate y resolución por la que la Co

misión de Economía y Hacienda y Presu

puestos deberá sustituirse por Comi

sión de Obras Públicas, Transportes y 

la palabra el Grupo Parlamentario au

tor de la Proposición no de Ley, el 

Grupo Parlamentario Socialista, que la 

presentará durante un tiempo de 10 mi-

nutos. 

Comunicaciones". SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, 

Segundoo Finalizada la propuesta no 

de Ley y a continuación del párrafo 

11 COn carácter vinculante para el Con

sejo de -Gobierno", se añadirá: "y di

chos criterios definitivos se incorpo

rarán a la Ley de Presupuestos para 

conocimiento de todos los ciudadanos 11
• 

El Grupo Parlamentario de Alianza 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 129.2 del Reglamento de la 

Cámara, presenta la siguiente enmienda 

a la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Socialista sobre crite-

r ios a seguir en el plan regional de 

obras y servicios. Enmienda: 

A.- Se propone la supresión de los 

siguientes párrafos: 

Primero. Desde "antes de" hasta 

"fecha", incluyendo los guiones que 

separan estos párrafos del restoo 

Se9undo. Desde "contenidos" hasta 

el final de la Proposición no de Ley. 

B.- Se propone la inclusión, tras 

el término "criterios", del adjetivo 

"orientativo". 

Logroño, dieciseis de octubre de 

1987. Firmado: José Antonio González 

Garnica. 

los 

SR. PRESIDENTE: Según los artícu-

130. 1 y 56.1 del Reglamento tiene 

señorías. Bien. La Proposición no de 

Ley que presenta el Grupo Parlamenta

rio Socialista, la presenta desde el 

convencimiento de que contiene una 

cantidad de criterios razonables, que 

se entiende que puede ser asumida sin 

problema alquno, y, además, por todos 

los Grupos de esta Cámara. 

No es necesario recordar, porque es 

el tiempo escaso, una campaña electo-

ral donde todos los Grupos que en este 

momento están representados aquí en el 

Parlamento, abogaban cuando se comen-

taba el problema de los Planes regio

nales de obras y servicios, abogaban 

rápidamente a unos criterios objeti

vos. Es decir rápidamente lo que había 

que hacer, era unos criterios objeti

vos que pudieran regular' este tema. 

Estamos, pues, en que lo único que 

se pide aquí en la Proposición no de 

Ley, es que se elaboren esos criterios 

objetivos y que sean remitidos a la 

Cámara a través de unas Comisiones, ya 

sea de Hacienda como pone en la Propo

sición de Ley, no de Ley -mejor dicho

del Grupo Socialista, o bien sea a la 

Comisión de Obras PÚblicas como propo

ne el Grupo Centrista. Es lo de menos. 

Nosotros, fundamentalmente, hacemos 

referencia a la Comisión de Economía, 
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Hacienda y Presupuestos ya que durante 

las comparecencias de los Consejeros, 

en ningún momento quedó claro quién 

tenía la responsabilidad sobre la ela

boración de estos criterios, incluso 

de los Planes re<gionales, y, por lo 

tanto, entendíamos que podía abarcar 

mejor -dentro de la globalidad concep

tual- esta Comisión que no la de Obras 

PÚblicas. 

Decían ustedes que los criterios, y 

lo han dicho yo creo siempre, que ha

bía que elaborar tenían que tel)er el 

carácter de criterios objetivos, ape

llidaban rápidamente a esos criterios 

de objetivos, y me parece correcto~ 

Pero para que esos criterios sean ob

jetivos, es necesario un período de 

prueba, o más bien una muestra de 

prueba, de que en realidad son o 

atienden a criterios objetivos; es de

cir, de independencia de cualquier ti

po de Grupo, de cualquier interés, que 

no sean los obvios en este tipo de ac

tuaciones. Por lo tanto entendemos que 

lo mejor y el método de prueba es, que 

primero se elaboren los criterios, y 

lueg-o, posteriormente, se puedan re

partir este tipo de obras y servicios 

a las peticiones correspondientes a 

cada uno de los Ayuntamientos. Y que 

no vengan las peticiones, se estudien 

las peticiones, y posteriormente se 

adopten unos criterios, que se pueden 

considerar objetivos o no; pero que, 

en cualquier caso, puede ser un traje 

a medida a las peticiones realizadas y 

se pueden perfectamente adaptar a esas 

peticiones. 

Por lo tanto, y en resumen, se pide 

al estar discutido, tener la posición 

de discutirse esos criterios, la par

ticipación de los Grupos Parlamenta

rios en dicha elaboración de crite

rios. Existe también lo que han queri

do todos los Grupos Parlamentarios 

-sobre todo el de la oposición-, el 

control del Gobierno. Pues bien, yo 

creo que con esto hay una acción pre

ventiva incluso, para poder realizar 

una actividad el Gobierno, e, incluso, 

también creo, que se va a conseguir 

que los Ayuntamientos, al establecerse 

estos criterios con suficiente antici

pación, ya no sólo par·a este presu

puesto, sino para presupuestos venide

ros, puedan saber exactamente a qué 

atenerse a la hora de pedir, y que 

puedan, por lo tanto, facilitar sus 

labores, fundamentalmente, de realiza

ción de presupuestos de inversión. 

Con respecto -yo creo que ya le he 

adelantado- a las enmiendas realizadas 

por parte del Grupo Centrista, se es

tablece, por una parte, que en vez de 

remitir a la Comisión de Hacienda tal 

como propone la Proposición no de Ley 

del Grupo Socialista, se remita a la 

de Obras PÚblicas. Ya he dicho el por

qué no hay inconveniente en aceptarla, 

y lo mismo la otra enmienda que reali

za, que en cualquier caso, yo creo, 

que en ningún momento decrece la labor 

de control y de prevención que antes 

aludía. 

En cuanto a la enmienda del Grupo 
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Popular, desde nuestro Grupo se consi

dera que no puede ser aceptada porque 

una de las cosas que quieren abolir, 

es el plazo de quince días que, tal 

vez, me figuro que entienden demasiado 

breve. Desde nuestro Grupo no se en

tiende que sea breve, porque ustedes 

ya han elaborado, de alguna forma, 

unos criterios, objetivos o no. Pero 

en la Comisión se dijeron que eran 

unos criterios increíblemente justos, 

unos criterios, por lo visto magnífi

cos objetivos, para distribuir los re

manentes y que, prácticamente, lo que 

se ha hecho es un Plan regional nue

vo. Por lo tanto lo único que tienen 

que hacer ustedes es no preocuparse 

del plazo, trasrnitirnos esos criterios 

magníficos con los que han hecho los 

remanentes, y nosotros lo más seguro 

es que les daremos el visto bueno en 

la Comisión; nosotros, y todos los 

demás Grupos. 

SR. PRESIDENTE:- Tiene la palabra 

el Grupo Parlamentario Centrista, para 

defender la enmienda presentada por 

este Grupo, por tiempo de 10 minutos. 

SR. VllLDIVIELSO TEJEIRO: señor 

Presidente, señoras y señores Diputa

dos. El Grupo Parlamentario que repre

sento ha promovido la enmienda a la 

Proposición no de Ley hecha por el 

Partido Socialista/ lógicamente bajo 

un prisma de unos mayores criterios 

objetivos, Yt sobre todo 1 que se res

peten los principios de igualdad y de 

publicidad; con lo cual y sin estos 

principios, no podríamos conseguir que 

estos criterios fuesen conocidos pú

blicamente. Creemos que deben ser co

nocidos públicamente porque así los 

ciudadanos, de alguna forma, en este 

caso los Ayuntamientos, van a tener un 

conocimiento real de los criterios de 

inversión o dónde se va a dirigir la 

inversión, y cómo pueden pedir o cuán

do deben pedir, unas determinadas ayu

das para que esos municipios resulten 

beneficiados. Es cierto, es cierto, 

que en todos los programas, por lo me

nos tanto los de mi Grupo como el Gru

po actual del Gobierno y los del Par

tido Socialista, se matizaba claramen

te -y yo recuerdo que en este caso el 

Grupo de Alianza Popular era 1 incluso, 

más claro en cuanto al desarrollo de 

dichos Planes regionales- la aplica

ción de estos criterios objetivos y de 

igualdad. Nosotros retornamos esta idea 

de Alianza Popular en la que estamos 

totalmente coincidentes, y del Partido 

Socialista, que, al parecer por la en

mienda, también es coincidente, y, de 

alguna forma, lo traernos a la Cámara 

y creemos que ese Plan debe llevarse 

con unos criterios vinculantes* 

¿Por qué debe llevarse con unos 

criterios vinculantes? Pues muy senci

llo. Creemos que son criterios objeti

vos de inversión. De alguna forma se 

van a establecer exclusivamente por

centajes, y bueno, y unas -digamos

prioridades en cuanto a la inversión. 

¿Qué problema hay en que (~Sto sea vin-
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culante y que esto, de alguna forma, 

suponga que el Gobierno tenga que rea

lizar una inversión en base a los cri

terios que el mismo da y que, posible

mente sean muy poco modificados, no 

creo que se aparten excesivamente de 

los criterios anteriores? Pues yo no 

veo ningún problema. Yo no veo ningún 

problema, todo lo contrario .. Lo veo, 

incluso, claramente mejor y creo que, 

de alguna forma, debe ser así. Incluso 

señor Espert, en su discurso de inves

tidura, usted ya apuntaba en este sen

tido de la vinculación de los crite

rios. No utilizaba el término vincula

ción, pero sí utilizaba un término pa

recido; "se hará 11
, "se establecerá". 

Creo que, de alguna forma, no debe, no 

debe, cambiar la posición de un Grupo 

cuando está en el Gobierno, de cuando 

está en la oposición. Y en este caso 

tengo que decir también, que el Grupo 

Socialista cuando estuvo en el Gobier

no no lo hizo, y ahora lo quiere ha

cer. Bueno, no me importa de dÓnde 

vengan las cosas cuando creo que, de 

alguna forma, las proposiciones son 

buenas. Por lo tanto la del Grupo So

cialista creo que es una buena Propo

sición con las enmiendas que a noso

tros nos van a aceptar, y, por tanto, 

la retomamos y la apoyamos. 

Pero señores del Gobierno, e insis

to, no se puede tomar una actitud de

terminada cuando uno está en el Go

bierno, y otra actitud cuando uno está 

en la oposición. Es más, lo que no se 

puede ir 1 a dos meses o dos meses y 

medio vista del discurso de investidu

ra, es contra unos criterios que se 

establecieron ya en ese discurso. Por 

lo tanto nosotros procuraremos desde 

nuestro pequeño Grupo Parlamentario 

que ambos 1 desde la oposición, unos, 

cuando gobernaron con mayoría y que, 

de alguna forma, no tomaron estos cri

terios -que eran igualmente justos que 

ahora-, y, ustedes, desde hoy en dÍa 

en el Gobierno/ tomen estos criterios¡ 

tomen estos criterios con igualdad 1 y, 

como usted decía en su discurso, señor 

Presidente, evitando -digamos- el. 

clientelismo político. Creo que usaba 

este término. 

Entonces creo que no hay nada de 

malo en que esto sea vinculante, que 

esto se conozca pÚblicamente, que esto 

se sepa, para que los ciudadanos sepan 

exactamente a qué atenerse -en este 

caso los Ayuntamientos 1 pero al fin y 

al cabo representan colectivos de ciu

dadanos-, sepan a qué atenerse y sepan 

reclamar, si en algún sentido han sido 

tratados con desigualdad por una ads

cripción determinada a un Partido o 

Grupo político. Por lo tanto, su Seño

ría, creo que debía de "motu proprio 11 

retirar su enmienda 1 Y 1 de alguna for

ma, aceptar la Proposición no de Ley 

tal como se mantiene, porque creo que, 

de alguna forma 1 se ajusta bastante a 

lo que se dijo en su programa, y, de 

alguna forma, creo que es 1 en fin, una 

Proposición no de Ley inocua en todos 

los aspectos, en cuanto que, bueno, 

únicamente va a reflejar unos crite-
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rios objetivos que creo que básicamen-

te vamos a estar todos de acuerdo. Se 

va a elaborar una Comisión, en este 

caso la de Obras PÚblicas que creo que 

es la más idónea, y se va a conseguir 

de esta forma establecer definitiva-

mente -y yo creo que definitivamente y 

no sólo para esta Legislatura, sino 

incluso para las próximas Legislatu

ras- se va a conseguir establecer de

finitivamente unos criterios en los 

que vamos a estar todos de acuerdo, 

creo que básicamente, pero que no va a 

haber ningún problema en ese aspecto. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Grupo Parlamentario de Alianza Po

pular, para defender la enmienda pre

sentada por este Grupo. 

, 
SR. GONZALEZ GARNICA: Señor Presi-

dente, Señorías. El Grupo Parlamenta

rio de Alianza Popular efectivamente 

ha presentado una enmienda, que tenía

mos la certeza de que no iba a ser 

aceptada por el Grupo Socialista. Y 

teníamos esta certeza, porque tampoco 

en su día fue aceptada la Proposición 

no de Ley que presentó el Grupo Mix

to. Y creo que está claro el motivo. 

El motivo no es otro que la palabra 

vinculante. Ustedes, el Grupo Socia

lista, quieren que estos criterios 

sean vinculantes, y, por lo visto tam

bién después, dictar estos criterios 

ahora en la Comisión de Obras PÚbli-

cas. Ustedes en una palabra lo que 

pretenden 1 es que una Proposición no 

de Ley se c<mvierta en una Proposición 

de Ley¡ ya que una Proposición no de 

Ley, nunca puede tener carácter vincu

lante. Y le:.s voy a citar, por si uste

des no han reparado en ella, el artí-

culo 128 del Re9lamento de la Diputa

ción General de La Rioja, que dice lo 

siguiente: 

"Los Grr.lpos Parlamentarios podrán 

presentar ?reposiciones no de Ley a 

través de las cuales formulen propues

tas de resolución en la Cámara". 

Y ¿qué !"esuelve la Cámara? Pues la 

Cámara resuelve emitir una determinada 

manifestac.:..ón de voluntad por la que 

se pide, o una actuación concreta por 

parte de u..:.a. au-:oridad pública o de un 

órgano co:'..egiado 1 o bien expresa un 

sentirnien::.J sob::e una cuestión deter-

minada. E:2:11plo de una actuación con

creta ser~~, po:: ejemplo, que un Grupo 

de los q'...:.~ ~oy están aquí en esta Cá

mara, so:::.:citara del Gobierno de La 

Rioja la =reación de la Universidad de 

la Len9ua castellana. Y ejemplo de lo 

segundo c:r.:.e acabo de exponer sería, el 

deseo de la implantación, por ejemplo, 

en Chile, de la implantación del régi

men democ~ático en Chile -perdón-. 

Pero s: se acepta esta Proposición 

no de Ley tal como está redactada 

-porque t<::::-~go qu.e decir que la redac

ción de es:...a ?!"oposición no de Ley es 

lamentable- te;-,emos lo siquiente: Si 

se acepta ~a Proposición no de Ley tal 

como vier.e redac~ada, se desnaturaliza 

el mismo sen~.ido ~10! la Proposición, 
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que es una invitación a hacer algo 

-como he dicho antes- para convertirse 

en la fijación de una normativa que, 

fatalmente, el Gobierno debe seguir y 

que sería propia de otro mecanismo 

parlamentario; es decir, de un Proyec

to de Ley o una Proposición de Ley; 

pero nunca, de una Proposición no de 

Ley. 

En las Proposiciones no de Ley el 

incumplimiento por el Gobierno le hace 

incurrir a éste en una irresponsabili

dad exclusivamente política, mientras 

que con esta Proposición se quiere in

troducir una consecuencia jurídica; 

pues incumplidos voluntaria o ·involun

tariamente algunas de estas normas o 

criterios, podía incluso mantenerse la 

nulidad jurídica del Plan de obras. En 

síntesis, esta Proposición no de Ley 

es una Proposición contra natura; es 

decir, contra la misma naturaleza de 

lo que es y debe ser una Proposición 

no de Ley. Por eso, Señoría, nosotros 

pedimos en nuestra enmienda, que estos 

criterios sean orientativos y no vin

culantes. 

Por otra parte yo he tenido que es

cuchar afirmaciones, hace un momen

to ••• Yo quiero recordar a los señores 

del Grupo Socialista que saben perfec

tamente -porque no creo que hayan per

dido la memoria- que el Grupo Popular 

durante los cuatro años que ha estado 

en la oposición, ha estado pidiendo 

estos criterios y estas normas orien

tativas. Nosotros, desde luego, tam

bién creemos que estos criterios y es-

tas normas se cumplan y se ha9an, y yo 

les puedo decir que este Gobierno en 

tres meses ha hecho más en este senti

do, que el Gobierno socialista en los 

cuatro años que ha estado en el po

der. De todas formas yo creo, que to

dos tenemos que felicitarnos por la 

conversión democrática del Partido So

cialista que, al fin, acepta unas nor

mas o criterios para terminar con el 

clientelismo políticoR De todas formas 

yo les pediría a los señores del Grupo 

Socialista, que consulten con los Ser

vicios Jurídicos de esta Cámara, que 

les dirán exactamente lo mismo que yo 

les he dicho sobre esta Proposición no 

de Ley. Muchas gracias~ 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Grupo Parlamentario Mixto. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Señor Presi

dente, Señorías. Subo a esta tribuna 

-y hoy que estamos muy acompañados de 

público, supongo que al público le pa

sará lo mismo-, pero yo subo absoluta

mente alucinado, que es una palabra 

muy de moda. La verdad es que estamos 

oyendo unas cosas -y desde todos los 

escaños, la verdad sea dicha- que, 

realmente, i9ual nos es necesario -y a 

nosotros incluidos los primeros- que 

nos den unos cursillos 

saber qué es esto de 

General de La Rioja. 

a todos , par a 

la Diputación 

Empecemos por el principio~ Resulta 

que el Grupo Socialista propone hoy 

que se envíen unos criterios objetivos 
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por parte del Consejo de Gobierno, pa

ra ser discutidos en la Diputación Ge

neral. Resulta que el día 30 de sep

tiembre se discutió algo, en la expos~ 

ción de motivos, prácticamente idénti

co. Y en cuanto al contenido de la Pr~ 

posición, pues yo digo que también es 

prácticamente idéntico, salvo el plazo 

de quince días que ustedes establecen 

-que no me parece mal por otra parter 

y el carácter de que la discusión se 

haga obligatoria en la Diputación Ge

neral y que ustedes lo rechazaron. Con 

lo cual toda esta prisa que ustedes 

están poniendo en este momento, pues 

hubiei::'a podido venir bastante contra

rrestada, si veinte días antes ya hu

biéramos adoptado esta resolución que 

proponíamos nosotros, y que yo creo 

que, quizá, por eso de las iniciativas 

y de las propias identidades, pues, a 

veces, se rechaza lo que no proviene 

del Grupo que representa cada uno. 

Voy a partir de la consideración de 

que estamos completamente de acuerdo 

con la Proposición no de Ley y que va

mos a votar completamente a favor, ab

solutamente a favor, porque creemos 

que es necesario que vengan esos cr i

terios y que sean discutidos en la cá

mara, y, naturalmente, estamos comple

tamente a favor de que esos criterios 

se discutan en la Comisión de Obras 

PÚblicas. Precisamente cuando se dis

cutió nuestra Proposición en su momen

to, nosotros dijimos que el lugar idó

neo no era la Comisión de Hacienda que 

proponía el Partido Socialista, sino 

la Comisión de Obras Públicas. Agra

dezco al Grupo Centrista que incorpore 

esa resolución a esta Proposición no 

de Ley¡ pero, sin embargo, encuentro 

cuestiones absolutamente lamentables. 

Por parte de Alianza Popular se 

quiere quitar el carácter de vinculan

te a una resolución de esta Diputación 

General. Y yo digo: Pero, señores, si 

esta Diputación General es la que tie

ne el mandato del pueblo riojanoe ¡CÓ

mo algo puede no ser vinculante, algo 

que resuelva esta Diputación General 

puede no ser vinculante para el Conse

jo de Gobierno! Y luego se nos ha di

cho por el Portavoz del Grupo Popu

lar. Se dice que una Proposición no de 

Ley, no es al9o que obligue al Gobier

no la adopción de una propuesta de re

solución. ¡Pero si las propuestas de 

resolución son mandatos obligatorios 

para el Consejo de Gobierno! ¡Todas 

las propuestas de resoluciÓn! 

Quiero recordarles, por ejemplo a 

ustedes, al Grupo Popular, que en la 

Legislatura anterior propusieron en su 

momento, como propuesta de resolución 

después del debate de los Presupues

tos, añadiéndose a lo que nosotros 

también proponíamos y que coincidíamos 

en aquel momento, en que en el plazo 

muy inferior al que proponía el Go

bierno -que entonces era un año, pero 

que ustedes proponían tres meses y no

sotros también- se presentara el catá

logo de puestos de trabajo, y era una 

propuesta de resolución absolutamente 

vinculante para el Gobú~rno. ¡Cómo no 
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va a ser una propuesta de resolución 

de esta Cámara vinculante para el Go

bierno t Eso es desna·turalizar absolu

tamente cualquier contenido de los de

bates que se hacen en esta Diputación 

General. Por lo tanto, conqidero que 

es absolutamente imposible de aceptar 

su enmienda, porque si se acepta y se 

discute en la Diputación, por supuesto 

que les tiene que obligar. Otra cosa 

es que -me da la sensación-, si en 

quince dÍas ustedes tienen que presen

tar esos cr'iterios ¡ si esos criterios 

tienen que ser objeto de enmiendas o 

por lo menos de observaciones por los 

Grupos; si nos tenemos que reunir y si 

luego tenemos que resolver; si esa re

solución tiene que ser trasladada al 

Consejo de Gobierno; si después el 

Consejo de Gobierno tiene que asumir 

esos criterios para las obras y servi

cios que le han sido reclamadas por 

los distintoS municipios para que sean 

incluidas o no dentro de los Presu

puestos, me temo que no vamos a tener 

Presupuestos antes del 31 de diciem

bre. Pero esa es otra cuestión~ 

Desde luego lo que considero que ha 

sido un desliz por parte del Grupo 

Socialista, es incluir la Última parte 

de la enmienda del Grupo Centrista y 

que queden incluidos estos criterios 

dentro de los Presupuestos Generales 

de este año. Precisamente el Portavoz 

del Grupo Socialista ha dicho, que lo 

que se pretende es tener unos crite

rios orientativos de carácter defini

tivo que sirvan para que los Ayun-

tamientos puedan pedir las obras en 

coordinación con esos criterios, y 

precisamente eso no se puede lograr en 

una Ley, corno es la Ley de Presupues

tos, que tiene una vigencia anual. En 

todo caso tendría que ser objeto de 

tener una contemplación separada, ser 

objeto de una norma separada~ Pero pa

ra qué van a estar incluidos esos cri

terios dentro de la norma de Presu

puestos si las obras y serviCios del 

Plan del año 88 van a estar incluidos 

en esa Ley de Presupuestos, y, por lo 

tanto, se va a decir si está esta 

obra, o esta otra obra está o no, 

adaptada a esos criterios que han sido 

tornados por esta Diputación Generale 

En definitiva, y en suma. Entende

mos que es necesario que existan unos 

criterios objetivos. Entendemos que es 

necesario que sean debatidos en esta 

Diputación. Entendernos que es necesa

rio que sean asumidos por el Consejo 

de Gobierno. Y entendemos, por lo tan

to, que debemos votar positivamente 

esta Proposición no de Ley. Pero tam

bién entendernos, que se han dicho mu

chas cosas que yo creo que tienen que 

ser objeto de reposo y de meditación 

por parte de todos los Grupos, y, so

bre todo, que quizá nos hayamos -con 

esta Proposición no de Ley- metido en 

una dinámica que obligue a que los 

Presupuestos Generales se retrasen, 

cosa no deseable. 

SR. PRESIDENTE: Turno de réplica. 

¿Quiere alguno? Ti.ene la palabra el 

- 166 -



Número 5 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

Portavoz del Grupo Socialista. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, 

Señorías. Ya temía que fundamentalmen

te la intervención -por lo menos- de 

algún Grupo Parlamentario, nos iba a 

recordar la postura del Gobierno y del 

Grupo Parlamentario Socialista durante 

estos cuatro años. Pero además la re

cuerdan, yo creo, exageradamente mal 

diría ¿No? Yo creo que eso les pier

de. Porque hay una cosa clara, por no 

extenderme. Los Planes regionales de 

obras y servicios 1 por primera vez el 

anterior Gobierno socialista, tuvo en 

cuenta criterios, y tuvo en cuenta 

criterios que debieron ser objetivos 

desde cuando en la votación de los 

Presupuestos, ese apartado se votaba 

unánimemente. Me figuro que eso es una 

prueba de que existían criterios, y 

existían criterios que eran objetivos. 

Respecto a la clase, más o menos 1 

de Derecho Natural y no de Derecho Po

sitivo, que estábamos hablando -con la 

paradoja, además, que nos estaba co

mentando un licenciado en Medicina a 

tres licenciados en Derecho, dando 

lecciones al respecto-, no voy a en

trar -o de Farmacia-, no voy a en

trar. Yo creo que ha sido suficiente

mente explicitado por el señor Rodrí

guez Moroy. Yo creo que existe, en lí

neas generales, una voluntad consensua 

da para llevar esta Proposición no de 

Ley adelante. Que es querida por todos 

los Grupos, con independencia de que 

lo podamos adornar políticamente en 

posiciones, antes o después, y que lo 

único que me preocupa de todas las in

tervenciones, ha sido la del Portavoz 

del Grupo Popular. Una vez el actual 

Presidente del Consejo de Gobierno di

rigiéndose a un Parlamentario del Gru

po Socialista, le recordaba que en es

ta Cámara ya no se decían ciertas co

sas. Pues yo con su misma palabra le 

vuelvo a repetir: Hay ciertas cosas 

que no se deben decir, sobre todo si 

son injustas. Ya sabe a lo que me re

fiero ¿eh? A la conversión democráti

ca.. Hay gente. • .. Para qué voy a ha

blar. Igual es que todavía no se ha 

convertido. A nosotros, desde luego, a 

eso ¿eh?, es mejor no contestarlo y le 

pido que tenga, pues, más prudencia 

con respecto a lo que dice. 

Lo de que en tres meses han hecho 

más que en tres años • • .. Pues bueno , 

pues si lo dice me lo creo. Lo que 

ocurre es que lo tendré que creer aho

ra, y lo tendré que creer también a 

sus Consejeros cuando comparecen y di

cen que en tres meses no se ha podido 

hacer nada. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Grupo Centrista. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor 

Presidente, Señorías. Yo he observado 

a los Grupos que anteriormente han 

contestado, han intervenido, en turno 

de réplica, incluso al Grupo no enrnen

dante, Grupo Mixto, y realmente, va

mos, me siento absolutamente sorpren-
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dicto, porque precisamente el Grupo 

Mixto presentó una Proposición no de 

Ley en este mismo sentido, que fue re

chazada. Y fue rechazada precisamente 

porque no llevaba el término que aquí 

nos resulta objeto de discusión, que 

es el término de "vinculante". Porque 

no vamos a engañarnos; en cuanto a los 

Planes, estamos todos de acuerdo. Lo 

que se está discutiendo, digamos el 

quid de la cuestión, es que sea vincu

lante. Entonces me sorprende esta con

versión y esta adhesión, pero de todas 

formas me satisface, aunque sea un po

co tarde, y por esto quizá dé lugar a 

tener ciertos recelos en cuanto a las 

conversiones tardías. 

De todas formas, de todas formas, 

estoy -ya digo- satisfecho porque, de 

alguna forma, creo que se ha coincidi

do, pues, básicamente con lo que está

bamos defendiendo. 

De todas formas en cuanto al tema 

de los Presupuestos, que, parece ser, 

no era suficientemente satisfactorio; 

pues bueno, a pesar de ello creo que 

no es malo, que se incluya en los Pre

supuestos. Y ¿por qué? Bueno, pues si 

existe algún criterio de desigualdad 

aunque sea a posteriori, aunque sea a 

posteriori, estaremos de acuerdo en 

que se podrá reclamar si a una perso

na, a un Ayuntamiento en este caso, se 

le ha tratado mal; no se le ha tratado 

con esos criterios objetivos, y, aun

que sea a priori, podrá reclamar por 

la vía que considere necesaria. Por lo 

tanto creo que si estamos hablando de 

criterios objetivos, estamos hablando 

de Planes, estarnos hablando de proyec

tos, y si estos son vinculantes, deben 

ser conocidos, y deben ser conocidos 

por todos los riojanos. En los Boleti

nes Oficiales se publican muchas cues

tiones mucho menos importantes que és

ta, y, sin embargo, ésta creo que no 

tiene que suponer ningún problema que 

se incluya en los Presupuestos. Inclu

so en los mismos Presupuestos se in

cluyen cosas bastante menos importan

tes que unos Planes que van a afectar 

mucho a los municipios, que van a su

poner escalar unas cuotas determinadas 

en su inversión, van a mejorar sus 

servicios, y, por lo tanto, en base a 

esos criterios que van a tratar de 

igualar a los ciudadanos -en este caso 

a los municipios- se va a conseguir 

también, con esas inversiones, igualar 

a los ciudadanos. Y de alguna forma 

creo que no es malo, creo que no es en 

absoluto malo. Por supuesto, no consi

dero en absoluto ilegal esta propues

ta. No necesito tampoco decirle al 

Consejo de Gobierno, en este caso, que 

las vías legales ahí están y se pueden 

utilizar, y se podría recurrir contra 

esta Proposición no de Ley si es que 

ataca a la legalidad vigente. Por lo 

tanto en cuanto al tema político, creo 

que queda perfectamente claro. Y en 

cuanto al tema jurídico, si es que hay 

algún tipo de recelo, hay algún tipo 

--digamos- de cuestión, o se cuestiona 

la legalidad de esta Proposición no de 

Ley con sus enmiendas aceptadas del 
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Grupo Centrista, pues que se recurra 

por la vía jurídica pertinente. Nada 

más, sus Señorías. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el Grupo Parlamentario de Alianza Po-

pular. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Yo pido dis-

culpas, señor Presidente, Señorías. Yo 

pido disculpas al Grupo Socialista 

porque no ha sido mi intención ofen-

derles, y no dudo de su talante demo

crático. Solamente era en este punto 

en concreto e ironizando un poco. Yo 

quiero que lo tomen ustedes así. De 

todas formas yo quiero decirles, que 

los criterios que han seguido ustedes 

durante estos cuatro años no han sido 

unos criterios justos y ustedes lo sa-

ben. Y tienen los convenios con las 

cabeceras de Comarca, todas socialis-

tas, donde subvencionaban ustedes las 

obras al cien por cien¡ mientras pue

blos con menos medios económicos y con 

más carga fiscal, tenían que recurrir 

a las contribuciones especiales. Por 

este sistema de los convenios pues re-

sulta que ustedes financiaban obras al 

cien por cien. 

También tengo que decirle al señor 

Pérez que, lógicamente, el Grupo Popu

lar votaba afirmativamente los presu-

puestos, pero es que no le quedaba 

otro remedio, porque o tomaban lo que 

les daban o no les daban nada, y en

tonces, lógicamente, no les quedaba 

otro remedio que votar afirmativamente 

esos presupuestos. 

Por otra parte sigo pensando que el 

carácter vinculante de esta Proposi

ción no de Ley, no es precisamente lo 

que la convierte, no en Proposición no 

de Ley, sino en una Proposición de 

Ley, y, por lo tanto, nosotros, al no 

aceptar el Grupo Socialista esta en-

mienda, nos vamos a abstener. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Presidente. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, Señorías. Tengan la segu-

.ridad de que al llegar a este primer 

Pleno en período de esta Legislatura, 

no era mi intención, en absoluto, in-

ter venir 1 pero de verdad que he o ido 

demasiados dislates. 

Yo creo que aquí estamos con la 

obligación de representar como Diputa

dos al pueblo riojano. Y al pueblo 

riojano, que es el destinatario de 

nuestras actuaciones 1 es al que no de

bemos engañar. Y ya no voy a referirme 

al contenido de este Pleno en el apar

tado de preguntas, alguna de las cua

les no tienen claramente otra justifi-

cación, que consumir mañana tinta im

presa o espacio en los medios de comu

nicación~ Así de claro, señor Fraile, 

y espero que mantengamos la cortesía 

parlamentaria de no apostillar con 

gestos las intervenciones de los Dipu-

tactos. 

Refiriéndome sólo a esto que ha pa-

recido ser un tema estrella, digo un 

- 169 -



Número 5 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

tema estrella, el dislate se me pre

senta cuando es un tema que -como muy 

bien se me ha recordado desde esta 

tribuna- efectivamente formaba o torna

ba unas frases de mi discurso de in

vestidura, lo cual ya no era campaña 

electoral, era una propuesta firme de 

lo que este Presidente y su Consejo de 

Gobierno pensaba hacer con el Plan de 

obras y servicios. Establecer crite

rios objetivos que asumiera un crite

rio de prioridades, y terminara con 

prácticas que nosotros entendíamos ha

bían sido viciosas. Pero esto era con

secuencia de un criterio de seriedad, 

de un criterio que entendíamos, que 

aquello que habíamos mantenido durante 

cuatro años en la oposición -como era 

por ejemplo el de que esos criterios 

se elaboraran en base a unos princi

pios objetivos- para que cada munici

pio supiera al solicitar, qué probabi

lidades tenía y qué porcentaje de sub

vención se le iba a conceder, se lle

vara a cabo, y nos comprometíamos a 

ello. Es decir, no eran palabras vanas 

de una campaña electoral, era un com

promiso asumido por esta Presidencia 

en su discurso de investidura. 

Ha justificado el Presidente, el 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, por qué vamos a abstenernos. Y 

pese a lo que en esta tribuna se ha 

comentado, donde no venimos a dar cla

ses de Derecho, ni de Farmacia, pero 

sí que tenemos toda la obligación, to

dos tenemos la obligación, de saber 

Derecho Político, venimos a defender 

un criterio que podrá ser o no equivo

cado, pero que en dos palabras -salvo 

aquellos que hayan enterrado a Montes

quieu- lo entenderán perfectamente. La 

diferencia entre el poder Legislativo 

y el Ejecutivo, es que el Ejecutivo 

gobierna, y el Legislativo o legisla o 

controla la función de Gobierno, la 

acción de Gobierno. Y muy claramente 

ha dicho el Portavoz de este Grupo, 

que si ustedes quieren una Proposición 

de Ley estableciendo unos criterios 

objetivos para establecer o para re

partir o para distribuir el Plan de 

obras y servicios, traemos un Proyecto 

de Ley de este Gobierno. O ustedes, 

señores, que durante cuatro años se 

han negado a esto, presenten esa Pro

posición de Ley que, a través del ré

gimen normal de discusión de enmien

das, etc., puede aprobarse y puede ser 

vinculante para todos, incluso para el 

que la establece. Eso es una Proposi

ción de Ley. Pero en las demás activi

dades parlamentarias, hay una acción 

de control y de impulso a la acción de 

Gobierno, pero nunca será vinculante 

en el sentido de que si no se cumple 

en el plazo de seis meses la realiza

ción de catálogos de puestos de traba

jo, señor Rodríguez Moroy, no pasa na

da. Y entonces estamos discutiendo al

go puramente vanal, estamos en algo 

que es ciencia política. Y vamos a 

más; porque si hemos oído dislates, 

también hemos oído la justificación de 

la publicidad de estos criterios. Si 

ustedes quieren publicidad de estos 
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criterios, oblÍguennos a que en los 

quince días se publique en el Boletín 

Oficial del Estado, para conocimiento, 

información, etc. Pero si ustedes 

quieren que se establezca en la Ley de 

Presupuestos, estamos cayendo en otro 

error. Porque en esa Ley de Presupues

tos, esos criterios servirán para el 

Plan de obras y servicios del año si

guiente; lo cual, me parece una supina 

desfachatez. Por ello considero que la 

postura de este Grupo de haber hecho 

hincapié en ese término, que en el 

fondo estamos discutiendo algo vanal 

de si el criterio es vinculante o no, 

nosotros hemos adquirido un compromiso 

y lo vamos a cumplir en razón a ese 

compromiso, no en base a que el manda

to de esta Diputación consideremos que 

el término vinculante o no vinculante 

nos obligue especialmente. Nosotros 

aceptaremos siempre, en virtud de los 

principios democráticos, las decisio

nes de esta Asamblea, pero no por una 

cuestión puramente semántica. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Esta Presidencia 

le pregunta al Partido Socialista si 

la Proposición no de Ley va como esta

ba, o asume las enmiendas; las dos en

miendas, o una sola de ellas, o cuál 

de las dos. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Las dos. 

SR. PRESIDENTE: Las dos. Entonces 

la Proposición no de Ley queda como 

sigue: 

"Que por el Consejo de Gobierno se 

remita con carácter urgente -antes de 

quince días hábiles a partir de la fe

cha- a la Diputación General, documen

to conteniendo los criterios a seguir 

por el Gobierno regional para la in-

clusión de obras y servicios en los 

planes regionales contenidos en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos de 

1988. Que el mencionado documento sea 

remitido a la Diputación General, al 

objeto de ser sometido a debate y re

solución por la Comisión de Obras PÚ

blicas, Transportes y Comunicaciones 

con carácter vinculante para el Conse

jo de Gobierno. Y que dichos criterios 

definitivos se incorporarán a la Ley 

de Presupuestos para conocimiento de 

todos los ciudadanos". 

¿Es así? 

Ahora vamos a pasar a la votación. 

¿Votos afirmativos o que aprueben la 

enmienda? 

A mano alzada, sí. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: La Proposi

ción. 

SR. PRESIDENTE: La Proposición, 

sí. ¿Votos afirmativos a la Proposi

ción? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

Por lo tanto, 20 a favor; 13 abs

tenciones. 

La Proposición no de Ley, perdón ••. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente. 

Desearía un turno de explicación de 
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voto como el Reglamento ampara normal-

mente. 

SR. PRESIDENTE: SÍ, lo hay, pero 

cuando haya habido un cambio de voto. 

Aquí no ha habido ningún cambio de vo

to. No ha habido ningún cambio de va-

to, en el sentido negativo. Ha sido 

una abstención. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

no pretendo en modo alguno entrar en 

debate con la Presidencia y respeto 

sus decisiones¡ pero el Reglamento 

cuando habla de la explicación de vo-

to, no necesariamente se refiere al 

cambio de voto, sino siempre que se 

Un año 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAL 

3.000 ptas. 

Precio del ejemplar ............ , lOO 

produzcan votaciones. Y existen los 

precedentes del hábito parlamentario a 

lo largo de los cuatro años. 

SR. PRESIDENTE: Pues lo que el ar

tículo 67.3 del Reglamento, 67.3 dice, 

es que por Grupo o Grupos que, como 

consecuencia del debate, hayan cambia-

do el sentido de su voto, son los que 

tienen explicación de voto. Si no he

mos tenido ningún cambio de voto 1 se-

gún nuestro Reglamento, no hay expli-

cación de voto. 

Por lo tanto, se levanta la sesión. 

(Eran las veinte horas y veinticin-

co minutos}. 
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